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Art, 49’—— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un • ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas "y todas las oficinas' judiciales o’ administrativas dé

la Provincia.-(Ley 800,' original N9 2Q4'de‘ Agosto 1’4 dé’ 1908).

Decreto N9 11.192*  de Abril 16 de 1946.

Art. I9 
N9 4034 del

— Deroga a partir de la fecha, el-Decreto 
de.-julio de 1944.31

Modifica parcialmente; entre otros artícu-' 
1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del J 1 de

Art. "29 — 
los, los Nos. 99, 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPWÑÉS^EÉ'ÉÓÉEtlÑ'ÓFféíÁlf
se envía directaménfé'póif correo'á’cualquier’ puntó" dé Ja.'
República p exterior, previo'pago“de la suscripción.'

Por los números' sueltos y la' suscripción,'' sé’ cobrará?’
Número del día .......... v............ .- $• 0’. !0 <

atrasado dentro, del. mes. ..... ; -.
" ” ”• de más de.' 1 'mes;hasta

0.20

1 año. ...............•’ 0.50
.de= más-'de ■ i Tañó . .-. .- ” 1-.'—’:

Duscripción mensual' : . . : . . . . . . 2<3Ó'C'
trimésfrál*"  ..................................” 6s.50Sv
semestral .................................7 12.70

anual .................   ■ " 25.—

Art. 109 -— Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el • l9 del • mes- 'siguiente'“al” pago dé'la’' 
suscripción. - . •

Art. II9 — Las-'suscripciohes'debenr’f¿novarse dentro’1', 
del mes-de su vencimiento.

Arte1 139 — Las • tarifas'' del- BOLETIN ‘ ÓFICÍAIÍ seu“ 
ajustarán a la siguiente-escalat . ...............

b-)

Por cada publicación, por centímetro, considerándose 
veinticinco (25): palabras;?cómo un centímetro, se~ có-’ 
brafá UN' PESO VEINTICINCO ’ CENTAVOS” m|n 
(S-I-.25).

Los balances’ u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro .utilizado y por 
columna'. - . . ;j ’Y ' - • • • «J L • = • ■ • - '- - - •
Los .'balances-’de'i-Sociédades) Anónimas,' qué se publi- 
vquen-enr-el-BOLETIN OFICIAL pagarán ádemás^'d’e 
la tarifa ordinaria^ él ó siguiénte derecho adicional fijo - ( - ' 1 pb
I v b-, ocupa menos.de y¿i pag..................... $ / .—
2o. Dé más de J4 Y. hasta ’/2_pág............ „ LL.—
3?r”" ” •• \/{ ” ’’ ? •• .... ” 2O._^
4?r una página se cobrará en la 

proporción correspondiente
dT' PUBLICAGIONES^A*-TERMINO.'  En las p.ublfcaci£ 

nes',á'ctérmffió qué'tén'gáh11 qúeTnsertarse. por 3 o más 
díás'Jy %uyáacó'ñiposición;,séa; corrida, regirá la siguien
te tarifa:
ALISOS GENERALE-S (cuyo, testo no "sea 'mayor "dé 
1 50 palabras) : '
Durante^ díaé”$^10-7-—'‘exced. palabras 
Ha’sta*'  5 días'J$ *12  .’—

§ 0.10 'c|¿(. 
•• 0.12J”
•' 0.15”■ 8 ■ ” ” 15:— ”

15--■ ” " 20 ?—r 7 - " 0.20‘"
” 20 " ” 25.?— ” " ’ 0.25 ”
■' 30 " "30.— " ” 0.30’”

Por mayor término $ 40. — exced. pa-
labras0 •' 0.35 *’•

menos.de
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TARIFAS? ESPECIALES

e) -Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o -10 consecutivos 
■$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000' 
palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un" recargó 
de $ 0-02 por-palabra. •’

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta

39 día»

' i -— De inmuebles, •' fincas A

Hasta
10"dÍCTv r~

Hasta 
.29 días

y terrenos hasta-JjO ; - '
centímetros . . , . í 5.— S 25 — $ 40. —

. ,4 cmts.-.sub^sig.--. » . * ’ J *’- - - 8; — ’’ ¡2.—- - -
2? ~ V.ehículos’.maquinarias ■ C -‘

-. J ,’ '..gar.adoshliásta - 0 cen<
ij . tírr-.etros . ,.. .. . .1 . ' 20.— 35.—

4 ctins.'sub-sig? ’ ’ ‘■3.-'.. 7 " J0--V .

-- Muebles, útiles de trib
bajo y .otros,, hasta 10.
centímetros .... ■ 8.— ” ¡ 5. " 25.^-
4 ctms. sub-sig. . . • 2:__  ” - 4-, __ ■■ S.—

■h) Edictos sucesorios, por 30 Jías, hasta' í 50 '
palabras .\ : ... ... . , . * . ■» * « . 4 ..... $ 2» —
El excedente a $ 0.20 1. . p: labra." • • u • -

| /i)- Posesión treintañal, ¡ Deslinde,^ mensura ;y-- .- .• "
¡ '--i - L^pjbiig^jéntóí'-concúrsd-civii,Vpor 30. días
j hasta/300 palabras < . ,$ 40 .
•is--« k Él excedente a" $ 0.20 la palabra. 'f' •
¿¿•gyi^-.y-^eeHRcsición de partidas, por 8 días hasta .-

/J200 palabras ...... . . • v .. ,.’....-v.j,.
C'A^?É1 excedente á.$ 0.10 ¡a palabra'..

•4AÍigJL'Avisos, cuya distribución no sea de combo- • 
.sición' corrida: . ' . - ’ .

7 á 5 días' S 2'.— el
1 ; .10 ,^.50"’"

;'.4 5 f
-20'.1? 3750?."'

-30 7 4.;---
dayor término .'’ 4 - 50 “

i./

¿•.ejiÉ. y. por coltunaa.

10

1 ¿ ?.Aííi= .'15”- -?-r Cada publicación.por ..el términp; legal «K 
bre MARCAS DE FABRICA,, pagará la suma de $ .20.;— , 
en.-Los siguientes.-casos;

í' 7 Solicitudes de registró; de' ^arnp.Iiációñ’; 1 de/nótificacic- 
nes; de sustitución y de renuncia de una marca,. Además^ 
sé cobrará una tarifa suplementaria, de" $*'  1 00' -‘por centfO * 

' róetró y por 'columna. <•;'

. ¿ ; : Ari; r- Los balances de las Muriicipálidadesde'
ira.. y,2da. categoría; gozarán -de una.'bonificación del 30 

' y. 50 %"'respectivamente, sobre Ja tarifa -correspondiente.

'PÁGINAS

DECBÉT.ÓS . DEL-MÍMISTERIO^ DE ■ GOBIERNO,i jÚSTI.QlA íE-rlNSTRtJÜ.GÍC'Ñ PUBLICA: •;;. L?’ ■ -Ai-bví.«^ ' "A
N’ 7684 de Enero 9 de 1948 — Convoca 'para el*  <jía-, 7[3|9.48,-al; pueblo. dé'varios Departamentos, ,para-: elégir-¿us represen'

■ tantes >a-- la- Honorable- Legislatura; . ■;. .VI-;.........;. .{• ■ ■ ■ • • — •
— Faculta a los Interventores• dé lás: Municipalidades Tde; Metgn y Tar.tagal y de las.Comisio

nes Municipales .de Embarcación,-El -Galpón,- y-San-Lorenzo, -parar.que- dicten ■la-cor-respon---- 
diente convocatoria a elecciones ordinarias, para la constitución de los_ cuerpos .respectivos ' -4 al 5

— Liquida una partida a' favor de'Jefatura de Policía............'. 1. Ar,1
—Concede licencia a. un-empleado de la Gobernación y designa reemplazante, 
A, Autoriza .'al Bolétín Oficial de- la Provincia, para publicar - sin cargo un edición' éxtrdordiriá 

ría, donde se publique- él Convenio Colectivo de Trabajo, suscripto entre!-los propietarios.t j. 
de Sastrerías a Medida y .el Sindicato de Sastres etc., ................. .

— Nombra1 Presidente'de" la H. Comisión Municipal del Distrito'dé-'Rivádavia Banda Sud;'

7690

■ 7691 
7692 . " 
7693. "

‘7694 "

DECRETOS DEL MINISTERIO DE 
N9 7640 de Enero 
" 7641 •
" 7642-"

5 de

4

a

0 
■5-

7643
7644'
7645^
■766$
7663

7

7664
7.6¿5
7666

7667 
¿7668*

7670 7

7671 "
V!.,

7672
7673

t
Si "

ÍCONOMIA,' F1NAN2AS Y 'OBRAS PUBLICAS.- r S$ 
1948 — Liquida una partida a 'favor de’la Dirección,General-de Arquitectura, y; Urb.anismo,^.

" — (A. 4G.-.MJ,-Autoriza- un gasto para pago de "factura, '....... /..... .;.“r.. .1..... ................. 
'-t-:('A.'G. M:)'Aprueba trabajos’de .pintura efectuados en’.el local.' que 'ocupa, 'el ^Ministerio

, de.,Acción Social;....‘
" —■ Anula una orden de pago .a. favor de un diario, ............ .q.,-¿-Lr-
” _ Reconoce W crédito a favor; de-,1a Caja dee Jubilácioiies Pensiones -de la Provincia,
rt' ‘— (A? G.' M.j. Liquida úna partida” a favor de’lá -Dirección Gral. de-’Comercio e-Industrias,; i 1 
" —¿ Aprueba listó:'de . precios para artículos de t primera necesidad; ..A .<'.v, A .‘.d.-A.’í?.

:—• Declaró: desierta la licitación privada a que convocó la Dirección’ .Gral; de-Arquitectura 
. -Urbáñismo, para refección de un local, ,’A .iJr. .■..v.v,,............. .
." , —.Aplica-multas a- varios cpirierciantes establecidos 'en Jurisdición der»Dptó.’.de . Oran, •........ ,

" —Aplica multas a yarios comerciantes de Embarcación,- ................ • —
" — Concede arriendo peora .pastoreo., de ganado, del, terreno fiscal denominado "Camp.p/7Du-.,„

rand" (Orón), .................... .. .. . ................,... .j.................................... .. - s.:í,y.. ,
" — Concede prórroga de arriendo de un terreno" fiscal..ubicado en el Dpto. de Anta/ ..... y ,...

— Fija' la' Ciudad- de Salta,’ como lugar de residencia de los' inspectores de Zonas de la 
Dirección Gral. déARéntas;‘v 'pi ni •• ...C-íx" ’
.-Liquida_ una- /partida;,abonadq.jdé más, fen concepto ,‘de patente, dg. negocio,'. ,

‘ "i-’ —"Liquida una-partida-.g favor de- ;la Caja de Jubilaciones y-Pensiones de la Provincia, por 
concepto dé aporté patronal del Estado, : . .:....................................... .............................. .

" — Concede licencia- extraordinaria a un empleado .de la Dirección-.:Général- de .-Arquitectura"

y Urbanismo,”S. ?............. L;.~. • ■ ■ ¡............. ..............................................................
" — Amplía el Artículo l.o '-éíel decreto. N.o :7-l-26^,.^el^29|.l-l|-194^-» ‘.-ty.!,. ta .

" — Reacfualizá el decreto N.ó 2017 -^del 22|10|1946, . .r .;. A ;
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4 VISO* A LAS MUNICIPALIDADES ' A ~?0..

OE GOBERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA • '
Decreto N5 7634-Q

Salta, Enero 9 de 1948.. . .
Expediente N.o 7575|1947.
Debiendo realizarse el día domingo 7 drí 

mes de marzo próximo venidero las eleccio
nes de los señores Senadores y Diputados ti. 
tufares y suplentes a la Honorable Legislatu
ra de la Provincia, a los efectos de cubrir las 
vacantes dejadas por expirar el término, de .sur. 
respectivos mandatos el día .30 de abril, del 
año en curso, de conformidad a la comunica
ción del H. Tribunal Electoral, con sujeción ai 
lo preceptuado por los artículos 27, 70, 71 / 
73 de la Ley N.o 122 de Elecciones de la Pro
vincia,. de fecha 27 de" enero de 1934, y cor.

■ arreglo, a los artículos 46 y 55 de la Constitu
ción Provincial;

- Por todo ello, _ .

.El Gobernador de la Provincia

DE CB E TA:

Art. lp — Convócase para el día domingo 7 
de marzo próximo venidero, al pueblo de los 
Departamentos que a continuación'- se expre.- 
san, para elegir sus representantes a - la- Ho
norable, Legislatura, en la siguiente forma:

Por METAN, un (1) senador titular y un (1) 
senador suplente, dos (2) diputados titulares y 
dos (2)t diputados suplentes;

Por LÁ VIÑA, un (1) senador titular y un (1) 
senador suplente, un (1) diputado titular y un

(1) diputado suplente;
Por CERRILLOS, un (1) senador titular y un 

(1) senador suplente, un (1) diputado titular 
y un (£)• diputado suplente; ■ •

’ POR SANTA VICTORIA,-un (1) senador titu- < 
lar y un (1) senador suplente, un- (1)--dipu-• 
tado titular y; un (1) diputado suplente; '

Por IRUYA, un (1) senador titular y un' (1) 
.senador suplente, un • (1) diputado -titular.y. un-'
(1) diputado suplente; .................. ,

Por ANTA, un (1) senador titular y-un- (1) 
senador suplente, dos (2) diputados titulares y 
•dos (2) diputados suplentes; ■ ' .

Por ROSARIO DE LERMA, un (1) senador, ti
tular y un (1) senador suplente, dos' (2). di
putados titulares y dos (2) diputados suplen
tes;

Por ORAN, un (1) senador titular y un (1) 
senador suplente, dos- (2) diputados- titulares y 
dos .(2). diputados suplentes;
. Por. ROSARIO DE LA .FRONTERA, un (1) se
nador titular y un (1) senador suplente, dos
(2) diputados titulares y dos (2) diputados su
plentes;

Por RJVADAVIA, un (1) senador titular y u.u 
(1) senador suplente, un (1) diputado titular 
y un (I), diputado suplente; 4.

Por GUACHIPAS, un (1) senador ; iitulgr y. 
un (1) senador suplente,. un . (1) diputado . ti
tular y .un . (i);diputado suplente. ;

Art, .2’.— De conformidad, a lo. preceptuado 
por el Art. 27, ínc. l.o).. y por- Jos, artículos; 
70 y 71 de la Ley N.o 122, de elecciones de 
la Provincia, cada elector de los Departamen
tos de: METAN, ANTA ROSARIO. DE LERMA, 
ORAN Y ROSÁRIÓ^DÉ L7Í‘''FRONTERA, votará 
por un (1) senador, titular y un (I) sonador 
suplente, y por dos ‘ (2). diputados' titulares y . 
dos (2) diputados suplentes.

Art. 3’ ,— Cada, elector- de los Departamen
tos dé:’ L'Á VIÑA, CERRILLOS' SANTA'VICTO
RIA, IRUYA,, RIVADAVIA y GUACHIPAS, vo
lará por un (1) senador titular y un (1.) ,se- 

• nador suplente- y por un (1) diputado titular 
y un (1) diputado suplente.

Art. 4? — Hágase conocer el. presente decre
to al Honorable Tribunal .Electoral de.. Ja Pro

vincia a los efectos légale's consiguientes.'
Art. 59- — Circúlese, comuniqúese,-públíque- 

se en Id forma .proscripta por la- Ley N.o 122, 
insértese en el Registro Oficial- y archívese.

7 ~ ' LUCIO',A.-CORNEJO- ’
Jiilip Díaz Vülalba .

Es. copia: .. ... . •
. Á Ñ- Villada. ; •

Oficial Mayor, (oficial 5’). de.Gobierno, Justicia 
,e Instrucción -Pública.

DecreJójN5; 763I1-G, „• - .
Salta,-Enero 9 de 1948, -
Encontrándose intervenidas -las Municipalida

des de Metán y Tartagal, como así también 
lasJH, Comisiones. Municipales de Embarcación,' 
El Galpón y San Lorenzo; y,

CONSIDERANDO:. -T ’L

Que de •acuerdóla, lojprescriptg, por los Ar
tículos. '43,y;73 . de.-.las Leyes- Nos.-. .68 ••y 122, ^¿,*-11**-.''.  *-•*>*■.  - —• ■*■  •' - - “
respectivamente, las -eleccipnesj ordinarias., de 
renovación,-de los ..Concejales,-,y. Miembros;, de 
las.-.Cpmisioges Municipales,, (tendrán. lugar - si-, 
multáneamente ■ con das . de . Diputados, y; Sena
dores ,a la H.- Legislatura; y, atento lo pre
ceptuado por el Art. 44 de la Ley N.o 68, co
rresponde que el' Poder Ejecutivo _autorice, a 
los señores Interventores de. las Comunas an- 
tedichás, a'efectos' de, la convocatoria a elec
ciones en lá jurisdicción ,correspondiente;

Por éstós fundamentos,

El Gobernador de la Provincia

' ’ D ECRE T A :

Art. lf — Facúltase-a-'los- señores Interven-' 
tores de las Municipalidades de Metán y' Tar
tagal _y de las Comisiones Municipales de Em
barcación, El Galpón y San.. Lorenzo, para’ que', 
con sujeción. a. lo establecido por -el Art.. 4'4 
de ,ía Ley N,o 68, .y con . la misma antelación.

%25e2%2580%25a2.rx.it
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préscripta en lee',Ley N-.o T22, dicten’ja Corres
pondiente ^convocatoria a éíección'és' ordiftarias 
que', para Ta'constitución dé los "cuerpos res
pectivos tendrá lugar el día. Domingo 7 de 
marzo del año "en cursé? ? -’. ’ . "

Art 2.o — Comuniqúese, pubííqúésé’,' “ins’ér- 
tese.en él Ré'gistro “Oficial' 'y "archívese." ‘

LUCIO-A. j:C0RNEJ,O 
Julio*  Díaz Villaiba's . .

Decreto Ñ? ,7640 ?E..
.Salta, Enero 5 de 19.47. • "'
Expediente N.9 3.864-—D|47 .—- -Sub-

Mesá "dé Entradas). • » .
i Visto este expediente en el cuál Di

Es copia: *. .
A. U¡J.. Villada . ‘ a-

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno,s Justicia 
e Instrucción Pública.

Decreto N» 769I-G ' ' ‘ \
Salta, enero 9 de' 1948
Expediente N.o- 7649|47.
Visto el presenté expediente en el que Je

fatura de Policía eleva factura por $ 3.039.35 
presentada por la firma C. I. T. R. A. N., en 
concepto de reparaciones * efectuadas en el au
tomóvil Dodge ál servicio dé dicha Repartición; 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de'la Provincia

DE CB-E-T-A : - .

Art. 1’ — Liquídese, por Contaduría’ General, • 
a favor de JEFATURA DE POLICÍA *la  -súma de j 
TRES-MIL TREINTA Y NUEVE PESOS"cON 35|100 ' 
M|N. ($ 3.039.35 m|n.),. en cancelación ¿de .la 
factura- que por él concepto 'expresado prece
dentemente, corre agregada -* at.-fojas rl ■ del ex
pediente de- numeración y año -arriba, citado; 
debiéndose imputar- dicho.,, gasto ’al ..Anexo J, 
Inciso-I, Item 3,. Partida- 2 del Ejercicio 1947.

Art. 2.o — "Comuniqúese,. Publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO-A/T2GRNE30?' - 
Julio Díaz Villalba

Esrcopia:. .' -
A. N. Villada- .- ■

Oficial-Mayor (oficial 5-) dé Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública’."

Decreto N! <7692.G
Salta, Enero. 9 de 1948.'
Expediente N.o 10-03(948.
Visto este expediente en-el que el Ayudan

te 5.o de'la Gobernación, don Luis Víctor Gu
les, solicita treinta días-de licencia extraordi
naria, sin goce-de sueldo; y atento lo informa
do por División .de - Personal,

El -Gobernador, de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Concé'deñse, con anterioridad al 
día 7 del. mes .en curso, treinta (30) días de 
licencia ’ extraordinaria, sin goce de sueldo, al 
Ayudante 5.o de La Gobernación adscripto a 
Inspección de Sociedades' Anónimas, Comercia
les . y Civiles, don LUIS VICTOR OUTES; y 
nómbrase con ahterioridaci a la fecha pitada, 
en su reemplazo,' a la señorita MIRTHA APAN
DA, mientras duré la licencia concedida al ti
tular.

Art. 2.o —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial-y-archívese.

■_ LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

■ Es copia:
A. N. Villada.

Oficial Mayor (oficial 5’)-de. Gobierno, Justició 
e Instrucción -Pública.

Decreto'N-’ 769^-G . " • ' : '
Salta, Enero 9 de 1948. ' _ ¿
Expediente Ñ.o 784019’47'.' •
Visto (éste" "expedienté én .él . que la Delega

ción Regional .dé ' la - Secretaría de Trabajo y 
'Previsión, solicita a fs. L lajinsertación en el 
“Boletín Oficial? del Convenio. Colectivo de Tra
bajo suscrito entre los propietarios de Sastre^ 
rías de' Medida y el "Sindicato de Sastres, 
Costureros y Afines -’de ’-Sálta", que "corre a fs.

! 2 á 10. dé éstos obrados, a fin de encuadrar
se en lo dispuesto por el Art. 72 de, la Ley 
"Nacional N.o 12.713,“en "su Decreto Reglamen
tario, y que, una vez publicado, se provea a 
'dicha Secretaría de 100 ejemplares del Bble-

1 tín Oficial donde -aparezca? ■ insertado*  el' citá-
¡ do convenio, - ■

Él 'Gobernador de Ja Provincia

' DECRE T A :

i Art. 1' — Autorízase a la DIRECCION DEL 
BOLETIN OFICIAL para publicar sin cargo y 
por una sola vez 'una edición extraordinaria de 
100 ejemplares más del Boletín donde se pu
blique el Convenio Colectivo de ? Trabqjo sus
crito entre -los propietarios de Sastrerías de Me
dida y el ■ "Sindicato de Sastres,". Costureros y 
Afines de Salta"? ' . ."

Art. 2’ —: Provéase sin-cargo a-la DELEGA
CION -REGIONAL DE LA SECRETARIA DE’TRA
BAJO Y PREVISION dé 100 ^(cien)- ejemplares 
de la -edición del -Boletín- Oficiáí’ especificado ■ 
en el artículo anterior. ‘ '

Art." 3- —- Comuniqúese, públíquesé; insér
tese eñ el Registro' Oficial y archívese. -- 

’ LUCIÓ-X CQ^NEÍO .
' Julio ’Díaz Vilialba

Es copia:
’ A. N.- Villada -

Oficial Mayor, (oficial ,5’) deJGóbierno, Justicia 
e Instrucción Pública

•Decreto Jí» '7694-~G - ■ •
Saña,' Enero 9 de 1948.

_ Atento a la facultad' que le acuerda eL Art. 
178 de la Constitución,

El Gobernador de la 'Provincia

D E G -R. E T A :
Art. 1? ■.— Nómbrase Presidente de la H. Cp- 

jnisión Municipal- del Distrito de RIVADAVIA 
BANDA SUD, al señor CLAUDIO MÚRUA", por 
eL término de funciones- que fija el Art. 182 
de' la Constitución de la Provincia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro . Oficial y. archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N- Villada '
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno. Justicia, 

, e Instrucción.-Pública

rección /General de Arquitectura y _Ur-, 
bánismo,, solicita se licjuidé. a su’ favor’ 
la’ suma dé $ 1 3 0— ¿ jjara .jgüe.. con
dicho^.imp.orte- proce.d¿t'aT arreglo .de un 
mimeógrafo, el cual nécesita cambio dé 
rodillo?y-,cintai.de tabular; y

CObISibÉRÁNDp: .

Quef- laT-pártida -a «la :cüal debe cargar
se dicho importe se halla agotada én su 
asignación anual, haciendo, concurrentes 
las disposiciones dél. artículo 6.0 de Ja 
Ley de Contabilidad; -

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia;

. El Gobernador,?de? la Provincia?-.
en Acuerdo de Ministros,

. . , DECRETA: '

. Art. 19 —- Liquídase á favor de DI
RECCION GENERAL DE ARQUITEC
TURA Y URBANISMO, la suma de - 
§ ; -13 o— (CIENTO TREINTA. PESOS 
M|N. ), a fin de, qué con la misma atién* 1 
da-',éT -gasto: de réferénciá, con cargo de 
rendición -de cuentas?

Aft._ 29 '— El .gastó qué demandé él 
cumplimiento dél presenté ‘.decreto sé im 
putará á la Partidar 8-7- Anexo D4^-'In
ciso XV—— Item í dé la’Ley de Presu
puesto en- vigor. g-gEjercicip 1947—, 
con carácter -provisorio.*  hasta- tanto la 
misma sea ampliada.

Art. 3’ — Comuniqúese? publíquese, etc.

'■ LUCIO'A; CORNEJO
■ ' • --iJuak’-Wv Dát'é’s’

Julio Díaz Villalba 
/José**T.  Sblá' Tóriñó '

Es copia:.' .. ' ' '

Pedro Saravia Cánepa:¿ '
Auxiliar 1’-de Economía-, -Finanzas y Obras

. Públicas. . . ■: ■ z-

Decreto N9 7641-E.; Y ‘
Salta, Enero'5- de’1948. - - - • 
Expediente N?; 1-8,9 7.3147.?
Visto este expediente.-,eñ éT cual co

rre .factura del señor, Salvador-Marinaro, 
presentada por provisión de'leche-a v.on 
ta'duría General • de la Provincia, corres- 
pondiéritfe ’a'-lbs7 meses cié agosto, setiém 
bre, octubre y-nóviéníibré del año 1947; 
atento a lo iñfórmád’ó por la Oficina be 
neficiaria,’ . - . - < ,.

El Gobernador de la Provincia 
en .Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 19 — Autorízase el gasto de 
$ 150— (CIENTO CINCUENTA PE

SOS M|N.), suma que se liquidará y abo 

nará a favor del .señor SALVADOR .MA 

R1NARO, en pago. _ de la .factura, presen 

tada por el concepto arriba expresado.

Art. 29 — El gasto que demande el 

cumplimiento del presente decreto se im 

putará a la Partida 1 1— Anexo D—

cintai.de
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rr»t-Jctrsr . .Decretó -N“ i7643 ‘E... ,.-r :, -:¡
■ ■ Salta*  Enero 5.; de>_-1-9,4 7; io? 'J a
Expediente’N9-18520|47. ' , ^í..; c

I Visto la, solicitud ,f ormulada,.por Con- 
tadiitía Général de ja, Provincia y aten 
to a las razones eh ~qú'e 'sé' funda dicha 
solicitud, : - . I.-.. "

¿ - .’-.l' AÍ.K
. El Gobernador dé, fc Provincia

-r - D E C RE T A-: '

Art. 19 — Amúlase la .orden de pago 
de í? 547,50—. • (QÜiNlENTOS -CUA
RENTA Y SIETE PESOS- QQN 'CIN
CUENTA- CENTAVOS M |.Ñ, )>,; extendi
da a favor- del diario ¿NOTICIAS” de 

¡esta ciudad, por los motivos: expuestos
¡ por Contaduría. General de la Provincia;
én su informe de fs. 11. . . - j- ‘ ’

Art-‘ 2.9 .Déjanse sin . efectos., los 
. artículos 29 y I 9 de. los. decretos .Nros. 

7058, de fecha 25 de noviembre y 7280, 
del 9. de .diciembre. dél año . 1947, res
pectivamente. • - ‘ ¿

Art. 39 •— Impútase el gásfó dé 
547,50— (QUINIENTOS CÜAREÑ- 

TA Y SIETE PESOS CQÑ CINCUENTA 
CENTAVOS MIÑ.) autorizado por 'de
creto N9 7058, de' fecha 25 de noviem
bre ppdo., en la siguiente‘ forma y pro
porción: * . - , ' . -

§ 120.—- al Anexo Dt-:.Inciso XV» 
Item 1—r Partida 2 de la. Ley de-Prer; 
supuesto en vigor —Ejercicio,- 19.47—

' $ 427j'50 a lá cuenta * Cargos por 
Deudores Varios”—— Deudores por Eje
cución Apremio”.- - * - ; ¡-y
'Art., 4.o — Comuniqúese, -Públíquese, ¡etc.,- ;• 

' - -LÚélOi Á. -CORNEJ©.'.;
- s, ;. r. ’ Juasr'W.lDates . 1

Inciso XV—' J de' la Ley rdé " Pré-
- supuesto Jein-vigor J.-—-É]eicicib "19$7vA; 

con1' carácter provisorio' AnaséaLtanfo ‘la 
misma, sea ampliada. - ; .
'.'Árt. fc3íor—'Comúriíqi?esé/'!püblíqueséf' íétcd

- Wb .crdiXí-i- 'jrf'wS’-.jsur' 'ífirt’' iw zuLssgife-wfr 
LUGIOnAf GQRNEJÓdfe.

Juan »%, -Dates._ 
;;‘"A ■Julió<Día^iViridffiáiVíJ-

,-.í.. .-¡j -. ¿ A;r> J,.’.iSpla;-J'pritíót>i-f »
. fg WffbíSiinA -sdW t-« 

_■;R¿Q^¿,’3á.rávia..‘eánep"a *’*'*̂*. ’
Á'üxil'iár dfeÉcónomian.Fínaiizds'í.y^pbras-

' ■ ; Públicfedriií&í ^
- pfc'íiui: ''-'7 _c ’b-.-.f.-'r;

■ ’. Aiet-ú-'Oi i fií. *;t>

- DecretobN?-r.Z642;'E;«.-'i.w v.-
Salfa, Enero de.-19í48¿.-i

- Expediente N9 ,I5.OO,Q|4.7. .
Visto este expedienté én' el" cual corren 

ias¿;,actuación^ relacionadas-con la liqui 
dación : del: ' certificado. ,de ytrabajos.padñ 

, cionales extendidp^.ppr .Dirección/ Gene
ral ■deyÁrquitectiíra-y-JiUrbanismp) /.pol
la suma de íji j;. 323,.77Aj5¿,,. ,apfavor del 
contratista don Juan , Kildega^ .y, pomo, 
correspondiente a la obra; ‘.‘Pintura Ge

■ neral en Edificio, .ocupado por .el Minis
terio de Recién Social y Salud, Pública’.’.; 
atéiito a -lo informado por Contaduría. 
General de la.Provincia,; ■ ? . .‘ . -i ’ ’ v -

• El Gobernador» dé” la Provincia"
” en Acuerdo de Ministros

D,E C R E.;T A.?-:’

’ . Art. ;J 9/Apru’ébanse Jos trabajos 
de pintura.'general/ejecutados fuera de 
contrato pojL el señor Juan Kildegar, en

- el-edificio-ocúp.ado por/eL’Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública, 'cuya im 
norte asciende a la suma de S 1.323,77 
('UN MIL TRESCIENTOS VEINTITRES 
PESOS CON’ SETENTA'Y SIETE CEN
TAVOS M|N.) según certificado adicio 
nal que sé acompaña.

Art. 29 — Autorízase el gasto a que 
se refiere el artículo' anterior, cúyó’ im
porte se liquidará y abonará’ a favor del 
señor Juan Kildegar, lén cancelación del 
certificado' adicionar que corre eh estas 
actuaciones- por' el -córicepto 'precedente- : 
inente expresado^ >

■ \ ? - . . ? > • J- . : -ti.
Art.; • 39 . El gasto, qtie ..demande- 'el 

cumplimiento del presente, decretp se ,im 
putará a Ja, Partida 2— Anexp ,E— Jn-. 
ciso VIII— Item 6 .“Arreglo de „edifi-. 
ció Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública” dédá Ley- de- Presupuesto en vi

• gor —Ejercicio 1947-^—," con “carácter

provisorio hasta tanto la misma sea am- 

p'iiáda. ■ ..
• Art. 49 — Por Contaduría General Je

’’ lá Provincia se procederá a_ retener la
suma de § 132,37— (CIENÍÓ T^IN7j.tjre'y*  JibiémÍ>i ’éi''deÍ''’ají'p 1'946,- la ■cuál: 
TA; Y Id'OS'DÉSQS ÓON TREINTA Y ¡ asciende a la sÓipaUde „$ 904.59,

A; , - .= • - _ ,A.( téniendo "en cuenta que ^gLyalqr.reclama/
SIETE CENTAVOS MINj, gue^ corres do- corresponde a„ un. ejercicio ya vén- 

A ' i « n « í " vi- •> / • cido,y,,'cerrado y La'caído bajó, la sah-
? ponde al JO-% de la hqmdacion amo ¿rtíeúIo: njgéiso IfeLey,

rizada por el artículo 29 dél presente ' de Contabilidad; . . ü, /

decreto, por concepto de. garantía , de 
.obra. • - .- ■ -♦*  *
‘i Art. 5.o‘— Comuniqúese,.Publiques ej_ étc' U .Dt. :

■■-•LUCÍO'-AzCÓRNÉlJO:' 
i>': 'vT-’..~ vi ;.4-, -Juan-W; Datés'A
.Ke .-’-jufió Díaz.-Vinálba®-
' --Ai o oA:-/ *José-T.-'á ’olá/Tóririó .?

Es”cbpia:-‘- ‘ V ■' l-?*- ?

Pedr,o.,Sarayia‘-Cánepa . .. ,. . ..
Auxiliar.,.i» de Economía,. Finanzas y^Obras

, . Públicas, ... ... , , .

C Dqr; -ello .y atento ,á_ lo ,informado: por . 
Contaduría General ..de ,1a Provincia, ..... .
¡ ..El, Gobernador deja, Prpvinbia . ’ . ,
CÍJE C R.rt Á :^ ' ’ ■'/“ ■'

- Art; I9 — Réconócese./ún -.crédito..a 
jf.aypr.r.de ,Cajaj.de Jubilaciones y pensio
nes. dé,,lak JPyqvihcia. de ..Saljt.ai tpo’r la,.

. .súma de $1,904,50 .'(íJcS^ECÍENTÓS
''TOUATR^^ESiáS^ObDy'CÍNCUENTA 

l-JCENTAVElS’’-'1 - M|N.)'", ~;p'br el • concepto - .' 
,-expresado precedentemente. .... , ;’:1*  
“? Art. 2.9 -.-r— .Resérvense /esfás' ’actuaciq-. 
nes? ’en éó^taduríá G.enefaí' dé Ta ' Pro
vincia, hasta tanto las 'rlHí' CC. 'Legisla- ’ ; 
tivas arbitren los fondos "necesarios-para 
^tender'su liquidación y pagó.;-,:. .
/ Art. 3.o — Comuniqúese,, publíquese/- etc..’ 

: . ' LUCEQ -AAC’ORNEJÓ' -
.. ? ''Juara-Wi’'Dates

E-s'Copia:i ’.’.'q i”.;:’ , , : *'■
J: ’ .’. .*•_.?  >„• rf ¿.

Pedro Saravia .Gánepa . ...u, *
Auxiliar 1’..de Economía, Finanzas.y .Obras .

• .... ; . .Públicas,. 1: y.

Es copia: ■ . -i . .

r ■ Pedro''Safaviá Canepa. ~ ; 
’ Auxiliar’ 1’" dé ‘Economía, Finanzas'y

• ¡ f - " f,'. s .«^PúbliBaá. '■DLV «
Obras

Ca-

ÍDecreto N9 7644- E.
Salta, -Enero 5 de 1948. ; ’ “
Expediente'N9'-38 7'7-i—C|,47.
rVisto este expedienté en el que 

ja; dé "Jubilaciones y Pensiones deTa~Pro
vincia de Salta, eleva planilla ’ de Apor
te Patrórial'.del Estado,- .córrespondien- - 

meses de mayó, .agosto,- rioyiem-

Decreto N9 7645 ”É. • '
• Salta," Enero 5 de -J 948. -

‘ Expediente N9- 3938^—D|947:
‘ Visto esté expedienté al cuál corre -'' 
agregáda para7 su.-liquidación-y -pago;
'planilla de. subsidio 'familiar ■ cohfécció- ■’ 
nada por -Dirección-^General,- de .Comer--; 
ció e Industrias,' a- favor ’ del Auxiliar" 59*--  
don Pedro -Vega, correspondiente a-los'V 
meses de setiembre a noviembre pp'dó.; - 
lá cual asciende -a7 la-suma dé- $’ 90— 
% ;■ y - -'V. !- ' . ” ' •

.'CONSIDERANDO: < . ■ ., . ¿
• Que'.la .partida? Wla:qué debe cargarse" 

dicho importe se halla... agotada > en,, su- 
asignación anual, haciéndose _ concurren- 
tés Jas. .disposiciones del; ar tícufe • 60 de;-, 
la Ley " de Contabilidad;.:., .

> Por ello y atento a’ lo informado por 
Contaduría General de la Provincia, ¿ 
; El Gobernador de la'Próyincjq.-4 .? r ’ij t

; en Acuerdo de'-Mihistrós
• í) E CRÉ-ÍA; o:' .-. 'i\

. • Art. i 9 —- "Liquídese a" fayór de Di-.' 
récciÓn Generáf dé Comercio é Industrias 
la. sú'má A4e ^j9Ó-dlAc5íOVÉNtA. PESOS; ; 
M|Ñ.-) Í á‘ fih""‘dé'‘*que'  coñ dicho‘ importe 
proceda a abonar‘ el subsidio ‘familiar á ‘ 
favor del^Aüxiliai^'S-95 de-’-'';ésá’‘Dirección 
Général, correspondiente lados meses del 
séntiémbre- a^-noyiembre ;dél-<año— 1’94.7,'\

| Árt.,. 2? t-t- El ;gastq,-que,- demandé -efeb 
cumplimiento del- présente .decreto se.Jns-,-;- 
pütará ’.al; Anexó. HA-- ’ Incisp-, Ir— ítem; .1 
Unico.— . Partida 1 ■7—> de-; Ja Ley de Pre^... C 
supuesto en vigoiy ¡r-rEjercició 1947; con .. ‘ 
carácter'provisorio hasta tgnto la misma7, 
sea ampliada.-; ’.'x-. - - f •
"'Art. ,3’ Comuniqúese, publíquese, etc.. 

' ■ L-LUCÍO A. CORNEJO ,
’ ' ;’ ’• *-  ?Justé "W. 'Dates ' "fe

, Julio"Días/Villálba " 
‘J-3 ’- • José -T. -Sola--Tormo'■

Es copia: ’A- - * - .

Pedro Saravia Cáñepa f
.Auxiliar. 1’ de: Economía;- Finanzas.- y, Gbras

■ ' '. ..Públicas;. . '' ‘v

jf.aypr.r.de
Cajaj.de
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~ Decreto N? 7662 É?-"7
Salta, Enero 7 de.J.9.48/. . ...
Expédiente N9 3981^0(1’947. ■ . ¿A. ___ ____________ ______-_____ .... -g-

- Visto* lo irifórniado"por"la Dirección 'General dé* Comercio e Industrias; atento a las facultades de ja Ley N9 1.2830 
y sus decretos reglamentarios; y f' 7 ■ ‘ ’

CONSIDERANDO:-; —-•;» 4 - / .-oA
< Que’siendo necesario actualizar" "lá “lista de precios máximos de artículos de primera necesidad,’ dada las’ numerosas 

modificaciones que han sufrido los. mismos desde que se confeccionara la que rige actualmente, Medran fijádoí?nuévos pré1- 
cios en base, a -los últimos decretos nacionales y provinciales, .dictados en este sentido, y en la que además, se hanjsuprimi- 
do todos/"aquellos artículos que han quedado librados de precios máximos; ci, •'=>

Qué a los efectos de evitar posibles confusiones por la diversidad, de'decretos, en los que se fijan ^precios ,a los ai? 
tículos de primera necesidad, se considera oportuno la derogación de todos ellos, fijándose en uno ^ólo.-'pyécios para-la'tota
lidad de esos artículos; ■ i> ;“!c“ ' *■"«-•  ■

.4“

Por ello, íf»noi-x

. El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo I9----Apruébase la siguiente lista de. precios para artículos de primera
ción y menaje para el hogar: ~~ ....

3.

necesidad en eT ramo, de alimenta-

ARTICULO ' ' Unidad de AL. 0?
Medida MAYORISTA

'■'-■Al'' 
MINORISTA- >•

: Al A.
• PUBLICO

A R V- E J A S -
Partidas, seleccionadas ■ Kg

A V ’á-EÍ’ N ;A . —... '
Arrollada, suelta i; ’* • 1 -

A z 'ü“c A r'“*~'  '

Pilé y refinada,nmolida 
Granulada

A c E;-'I T E " *“.~
De giraspl, algodón y de maíz, puros, refinados

A R R "b z
(En grano) Carolina “00000”, suelto, contenido

• " Aj .vk-> tx'4't.’d .'i'
0.83 0.86 ” 0.95' •

. . 0T85-’- ", $ - 0-:95^ .‘.-A S 1.^,
- -d d , . - ... r

C'VI -J °’Mo. ■■ ” .:'Q.80',j. UXd >• -i"--*
• v-'ñ '-í ■: r’i' ncá

0.42 ” 0.43 , r ” 0.46.
r"1”. • . -0.-4L t " vbi’o>42^d ",

máximo'"7,.% de grano-partido — —
Carolina “000” contenido máximo 20 % de grano 

partido.
Carolina económico,-máximo de grano’partido 50 % 

y 50 % Carolina “00000”
•Glacé "AAA”, máximo de 7 % de grano partido 
Glacé “AA” máximo, de grano partido 20 % 
G'Iacé “A” 30 % de grano partido .

i ■ '■ Vjt"" * ■"

0,73 , .O .'78í;7 ' ” 0.85- '
- i

■- Q.68 " "Ó. 73 '• ”■■ O...80 K
' ; -:"C . í 1

0.68 — ■
ow’': • ;’?

.. 0-'.-73 • : .
’Ó7 70:
0/8 Ó

0.588. 0.63" e Ó?. 70- ■
•í” í,!b:5l r ” 0?55 ” Ó .60

C

D

G

Z

R. R O Z-
(Con' cáscara), Carolina.-los 
Glacé, los 10 ks.

C O H O L D-'E.S N A 
De quemar, 889, suelto 
Otro uso 959 o más suelto

U A L A V A N D I N
Botella sin envase
Dos botellas sin envase ’

U L PAR A
Bolsita chica •

ROPA

10 ks,

L I 2 A D O

A C A O
Azucarado, envasado, paquetes _ 
Azucarado, suelto, los'200 grs.' '

U L C E- D E M rE 'M B-R I-L -.E O
Calidad corriente, suelto
(Los comerciantes y fabricantes deberán

250 grs.

tener a dis
posición de los compradores el dulce de membrillo de la ca
lidad señalada y en su defecto deberán entregar de calidad 
superior al- mismo precio ; j —
E X T R Á C T O í>;E4 T O MATE

Dóble5 concentrado,, suelto los 1 00’ grs.
Doble, concentrado.,’ envase de. 150-grs. neto ..
Doble’concentrado',con pimiento, envase de 6.0170 

grs. neto; ; , . __ ’
De tomate, en latas "de 120¡ 140 gramos neto '

,.t . . 3,8.0.u -
: ¡ .c“:/3?6q:...

Lts.• ♦ »«

♦» ♦»

0.57
i» ff'1-’■ M i ?- 5

. 0..L8 -

... ” ,-..0-.-60v l
£;;^óv7r

■ : 0\20 -‘-,Í!

O,.j65 ,
/. ”'.'-0..8Ü;

■ ” 0.45.
. ' 5..i .' 1. - ■

Un, ,. 0.03.4 ”0..Q38. - ■ ,b;05

»» 0.28 ” 0.30 X ■5 Ó.35 •
——, — ” 0.27. \ ”0.35

** -r :
Kg. 1 .1-2 ” 1.17 ” 1.30,.,•-7 c-;

0.365

0.5.1
0.35

,0.5-5 :

0.3,1. f
0/ 385

0.35'
0.43
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ARTICULO Unidad de Á1
Medida MAYORISTA

eíIEJÍE ¡eCi’^ÍE:

.*  • .. • d.1. ?_• * .‘.t ■ >i’j—■

saktivjH onp i.í meé-jíwbimki tu •
’? ,chi‘r:-_>ó ’í íj H3 .upjgc_ly&l£,l?.':

ñ £’? i.e

St’ííi I t;id vs.J. i'J rb tiAfid
ESCOBAS

Comunes 4 hilos.’
Comunes 5 hilos.

eseo’-’-mun eai <;b¿ü .p.rts.m
■EvS é&¿R:¿OuRJA dtíiOsS
-:i rECii/aDe-íéspaítOí'-ti' -

De esparto,

s o¿~íi} tí . SCoU:»e^1 .-.¿¿h-.i. Leí eb s-:c
Blancos, elaborados con harina “000”, sueltos, talla

rines entre fideos, largos, municiones y Ave María ’ K
Amarillos, sueltos, elaborados con harina.. ‘.‘000”.; 

entre fideos largos, municiones y Ave María

cerdo, 
dé. cerdo,

.F.I A. M B R.E S
“’-'.-* :'£;r’Mórta'deíá. dé calidácT'Tóüeha 3hJ 

Mortadela, los 100 grs._ t r . - 
Salame criollo, con 'un -máximó -de 50 
Salame criollo, con un’¿"máximo de ’ 5 0 %

cortadjBT.l.óg."1’0.0 grs. /‘-‘A ____
- — -Salame criollo, con-un máximo de 70 de" cerdo y.........
una tolerancia de menos de hast^ 2 %,

Salame criollo, con. un máximo de: 70í¡% de cerdo y 
una tolerancia en menos de hasta 2 %, cortado los 1 00 grs. 

Matambre dejouena.calidad r .. Kg. ••
Matámbre de buena’ calidad, cortado, los 100 grs. 
Salamines de buena calidad, con un mínimo de 50 % 

de cerdo>*_  ¡> ” t . .1! "
Salamines de buena calidad, con umiriínimo de’ 70 % 

de cerdo y una tolerancia en menos de hasta 2 %
Longaniza de buena calidad; tipo “Española” q. “Na

politana”'1 '■ O 3
Surtido, cortado, incluyendo la elección del com

prador cualquiera de los tipos de fiambre cortado citados

El mismo surtido anterior incluyendo “Patas de'chan
cho” rellena, .de “Queso de chancho” o ‘gelatina de ‘terne
ra” a elección del comprador, y jamón, los 200 grs. Kgs.

Surtido, .tipo alemán,, incluyendo cuatro variedades 
a elecciói^del comprador^ ¿losf 200 grs. q

Bondiola-,- de buena calidad
Bpn'diola-,- buena calidad,••cortada ¡los q1 00 grs.”

GRABA N Z O .p
-Buena calidad de~71 a"más unidadeVpor cada 3;Q 
■Calidad seleccionada” "de 70 o raerías’ unidades 

cada 30 grs.

-.GRASA' yfo SEBO CÓMÉSTIBLE
rsj '1:______________ • ■ _u 1_1__1 ■

grs. 
por

G a

neto

neto

neto

Dé origen vacunó en*  blocks de 25 a 
en cajón o caja

El rmismó' producto'; .envasado en pánéb 
0 ” —.— " —

Primer jugo vacuno, en blocks de 25 a 
en caja o cajón

El'mismo producto' efivasado I .!-nn en panes

12,500 grs.

de un kilo

12.500 kgs.

de un kilo

K A>..¿ A oc.o ”
D.e*  traigo 1*000  c*
De" trigo en bolsitasj “000”
De trigo, en bolsitas, “0000”

.JABON
De lavar puro, y de primera, i
En panes de 500 grs. c|u.
En panes de 250 grs. c|u. 
Jabón lavar, com|ún en barras 
Enrbarrasr de 500 Gms. c.|u.
En'’pánesitde 250~gxamos,,c|u. .. ,
Jabón’de lavar de tbreéra, en barras'de 1 y 2 Kgrs. Ks. 

- En panes de 500 grs.
En Apañes de 250 gis A 

¿r.o ' ¿ét.o

. 0 Kg.

en barras de /i kilos ” '

de 1 y 2 Kgs.

<" óc . 0

.di.

Al r* “ - L ■'■'4’"" .AT
^.MINORISTÁi ^^ÚÉÍSCO

o' c”3fv

• '< tiüí.4. «¡UJ- í

.— . ” 1 .¡Q&A" AzirfCltí ’.2.0
Aj-.l.Pmsr. r.hiícii 1> 30

0.55 , 
ftf05r>

li

ibcin

0,44

0.53

LO «5.01

0.60

kfej 7 < -■>
—.— ” 0.22

‘2;.4.5..,.
ñ : -J i:

0.27

’ —2.1-5

2.55

1 .90

” ^2’55-

2.50

2.05

2.95

í0x32V
2.-45
. 0.27
j J &
2165

rinclnno ,oj' a¿ /'VíHiO*? ’’

ohüwq ofEir

0.60
0.65

•Ja..?’”lW

”3¿1¿55.’.L.’f '

2.55*
O

0 ,v60’-ri iiL.'íf

10m73 '

' -0J65
' 2.9.5-i
‘ A .-32

O .‘i 5 A

> •°‘5 j os

T A”í a.25CT . J’A i|¿.40 G J 
oílsua ,988 .iprusup s><l 

trifeud o ?c? oau ’oriO ’ .

A kM «ó ^qA-V A-a 
ásjsvHo ni, BihiüS.

” «Os’553 “k aslfeíoQ^oI

A O j? „ A S A
0.63 . ;/3 0/

” 0.68 -0‘

A

O A G
,oh.;rx,.”’£.’» tewir-.as/-. 

ú’G£ Ór.-.22c*íytra  .óbsiB^'SL 
” f.2Í75l ’̂S SíS .a’.35L

fi ion>..í uéiad-ih a.4n»ahdnl v ; t-?J !
de--. s,b r>'ííab '-’£n”í< ¿0-. 60 -» - -íaot?
□aqUast «¿redvb <Ql3.2?g>b í':- ‘--”1 íg-.-.^Q.r.” hsLJ 
__ .___ ” q | joiosyq .erzii-ig'’ jíj •¿-‘rréque 
T’2£?.á o t O2:4.h o x, oA-A7.: t l l

m ’ÓU í sol -ftílaíK? 7.9bsTinao»,í,o t QiR^Ai 
,, cít»n .ém’. Os: ! sb i

*, * „ ‘ „ O-’oSrjrr
oten anme-ra Obi'OS i :i5~ Éjñrsl nt»

•arr OcL
0.2057
0.245.7
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PRECIOS i

ARTICULO r, '/Unidad des!- Ai Al A1UGCL '
/ Medida ■?/"MAYORISTA MINORISTA PUBLICO

LENTEJAS ' !
Seleccionadas de 3. a’.'5 mm. 0?54 ” 0.59 ” 04 65-
Dentejones de 6 mni,’ 0.64 ” OP73- < ”Jj'''0'.;80'

LECHE CONDENSABA í ■» .-4. /
•Eir envase de 400 grs. neto, cada envase — . —.... ” 0.80-,.-. - - •■-•0,90:
Suelta común ' r| _ ^Lts. —-.--- ” 0.-22 . , .- o..-3o

M A N T E C A
- ' - i; t

■T' ;
Paquete de 100 grs. (■ — •“ 1 ■!« . —• ” 0.245 " ” 0.28
' V ” 200 ” ■ ■ « - . ■ ■! ■ ” 0.49. ” 0.551

” 500 ” «' • _ —, 1 1 ” 1.175 ” 1.35
V ” ” 1 Kg. ---- ---- . ” 2.35 . " 2.70 , 4■¡

O L E O :M A R G A R I .N A •• *• ? a - 3 ■■
De origen vacuno en blocks de 25 a 12.500 grs. •

neto, en cajón o caja, , " ■ . ■ -I ■ . . " 0.60 .
El mismo producto suelto, ¡ . --- ---- .
El mismo producto envasado en panes de 500 grs. — . — ’’ 0.31 -0.3V; ,,r

P O R ,O T O § .
' • • 5 .. ■ ? S‘-’ ■

í:- '. .» vic!í» 3 v .
Manteca, buena calidad Kg. 0.45 ” Ó.49 " 0.55
Calidad seleccionada 0.54 ” 0.59 0.65
Calidad extraseleccionada ” ” 0.63 ” 0.69 ” 0.75

' Triguitd y bolita, ’ calidad buena-'• 0.41 • "... 0.-45 - ; ' ” - 07.55
Calidad seleccionada - 0.48’ ' 0.55 - Ó .‘6'5
Calidad extra-seleccionada 0.55 ”, 0.62 ” 0.70
Tapez, - calidad buena 0.30 ” 0.34 ■” -0.40 ?
Calidad seleccionada ” ' ' ’• ' 0 .-35’ ■ • 0.39

° Extrá-séleccionado -■ ....... ” ■ 0.40 0.43 r Í0JÍ5QTS1 * 'n>7

Caballeros, calidad buena ~ 0.48 ” 0.56 ¡” o1.'6 5
'Caballeros, calidad’seleccionada' . ” ”-í ■,0.‘55’; .” . 0..6T '■ ‘ 0. /0
'Caballeros, calidad extra-seleccionada 7 0.63 ! ” 0.69'- • ” ’Ó.8Ó
Alubias, calidad buena 0.58 ” 0.65 " 0.70

'Alubias, calidad-seleccionada ------ ” 0;65 - 0.70" ■■ ■■ ¡ 0-<735 ■
Alubias, calidad-'extra-seleccionada 0.75 ” 0.80 - ” 0r85

PESCADO SECO
1

_
Cazón, preparado; como bacalao penca énter.a, sin

■ piel y sin éspina ‘ ” í .60 ” 1.90 - ” 2-..‘00
'•Corvina negra ' ’ , ” 1 .20 ” 1.40 ' 1.70
Pe¿'galo " 1 .60 ” 1.90 ’ ” 2.0o

, Bacalao importado de N.oruega . ■ , , 4.50. ” 4.80- ” 5.2.0
■ A. .

PAPEL HIGIENICO?'; '' "'.Y..- 'Y*  --Y- Y.YY-. ■
Del país, rollo de 550 hojas, cada rollo 0.449 ” 0.48 = ” 0t55=0

q -U‘ e s'’O ' - =■*•  ■ •:-?.'.1Y'Y‘ ' .
' ■"/ Tipp'Sbritz para rallar . 1.25. ” 1.30 1.45 ':;.i

Tipo Cüartirolo, cocido ”•..... 1.15 •” 1.20 ” 1’. '35
Tipo Pategras, corriente 1.15 ” 1.20

• * - i í-v,-A
" T.35

. . (Los fabricantes^ distribuid.ores y, minpristasvq.up tr.a-.. ..r. . .. r. , ' - ”” l * * ** * ■ ■
Bajen én* ‘qüeéos dé los tipos indicados, deberán tener per- - ;
manentemente a disposición de los compradores, un tipo de 
.queso'“SBRJÍTZ,” y úno’dé postré “CUARTIROLOi’ oj VPA-’: • j- • 
TEGRAS”, indistintamente de la calidad corriente J'en'¡pía- <••• 
za, dentro de los plazos máximos fijados, á falta dé los cua
les deberán.. entregar otros de calidad superior dentro de 

'los mism'qs tipos, a|(iguales precios.
Los comerciantes y los fabricantes deberán probar 

cuando se les requiera la proporción de quesos entregados 
a los precios oficiales^)•., o ,n; • :

Del DecpetójíN9 9966[4T. del Gobierno Provincial).
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ARTICULO
‘AF:

', ¡¿Unidad de^L LsWF-Al.
Medida ^WÍAYORISTA

SEMOLA DE T 
- Suelta

Enyasada en paq. de: I

I G

S A~ L
Fina, común, suelta
Gruesa, común, sqelta '
Fina o gruesa común en paq.
Fina o gruesa común en paq.
de 500 grs., 2 paquetes
Finai.o gruesa común tén paq. de 250-grs. el paquete

' T R ’Á P O S D’E P I S O
Comunes, blanco, de 55 x 60 c|u.
Comunes, blanco, de 60 x 60-c|u.
Comunes, grises de 55 X 60 c|u.
Comunes, grises de 60 x 60 c|u.
Comunes, en otras medidas, blanco y combinaciones 

con blanco, 2 mts.
Comunes, grises y de otros colores y combinaciones 

de colores, sin blanco, 2 mts.

TE:
El paquete de 8 .gramos; c|paq.
En paquete de 16 gramos, c-paq.^

V I N .O. S . ! • . .6
(Vinos sáltenos) Tipo común, Lts, ..blanco y tinto, 

por damajuana -i- ó • L
Embotellado, con devolución de envase 
Tipo especial, blanco y tinto, por .damajuana- 
Embotellado con, devolución de envaseti.:: »..«•*

Lts,

VINOS DE OTRAS PROVINCIAS FRACCIONADOS 
Blanco embotellado; con devolución tde envase- 
Tinto y clarete, el litro

EN

Cfi^S.., í-A J
A!~ ■-

MINORISTA PUBLICO

.■? ’
------ - —----- -

£ A ‘ t- ,-jl-
■ ♦ ♦ 0.34 A.íiñ f 0.36 >3 x.ák” •■jjO:.4O

♦ » ‘ 0.39 0...4.1 ■ -.1, rA Í.0..-45;

» » =-0 ’.075
.hlJ ~ ” - ■ ---- * 0.06 ■o-.ós

•» -— . ——' - 0.095, ,0.12 ’

«» ♦ » •0.41 ■-«” ••O. 1-5'
»» *» 0.035 - - ” 0.05

»

»» '■ 0.37 . a. 37 - «. ” 0.42 ;
»» 0 .-43 ' ’ ’’ 0.47

ti? <»*»?•
1 . " —- 0.32‘ 0.37

»» »» ,0.37 ' °'.4-2

»l •’A* ..i- ’ T.16: H • í".25

»» < * 0.96 ’’’’ ” 1.10
vi

0.076... r<-X:.Ó8.4.'. ” ;.o'-io

0.152 0 J68 ..,u," Ó.20

j: l?
liíívutf ..\U-<L l

H .iO.Tó» » —— C , , 0.J.2:.......... ■:0.80

i 1
T d

s’ £b&
-'i -? g

: -
? «»•. J l?.‘ »»- • -«-l ■ -

y.0/80
0x6.5

íUtjv»’1 ós;’ ;■ í.. '■ -..t-¿L .*  ■.
SALTA:• • » « —üLttJILOlí:> i0v83nn :<e ■-> -0á90

ti ♦ 1 3 =,0x856. ’JFmO:.'9O

1.

EYERBA MAT
Tipo económico con palo

.Tipp económico, i sin (palo
Tipp especial con palo 
Tipo especial sin palo

‘Art. 2’ . - .
del público comprador los tipos de menor .precio, debiendo entregaren su defecto, al mismo precio, otros de igual o.superior 
calidad. Si algún comerciante mayorista se negase a vender al minorista, alguno o varios de los artículos, enumerados anterior
mente, éste deberá denunciar el hecho ante la Dirección General de Comercio e Industrias, so,nena de ícfñétló por ‘cómplice 
dé la infracción al Art.<69 ’de la Ley IW2830. Uk.. sbao ,8Bl«d ->b oltor .u,.:

3 u b rs 
..,0,80 .

.Q- QÍ- ■•• iw- 
r, .0.85

— De los artículos enumerados precedentemente los comerciantes mirtóristas* ’ deberán -‘tener"'a “disposición

Kg.
3 d £ íj G 

í " .. o • T.o.;
' “ £ 75

” 0.75 . 
” 0.80

. Art. 
de abril de

Art. 
establecidas

Art.
ra iguales mercaderías mencionadas en el art. I9 del presente.(decreto.'<i->i 

Art. 7° — Comuniqúese, publíquese, etc.

Art. 39 — Los precios al minorista y al público se entienden por mercadería colocada en el negocio^ de? venta,jcu- 
biertos fletes, estadías, acarreos, embalajes,r gastos de movimiento de la mercadería, patentes,.¡mipuestos, gastóse-generales, 
intereses, sueldos, etc. i,; quedando totalmente prohibido cualquier recargo del vendedor al comprador por'.estó^c.onceptos. 

4° — Regirán, para estas transacciones lo dispuesto por los artículos 2°, 39 y 4'b‘del'’ DebrétbTN.'o^'^Só del 15 
1947. , , , <’i . í ’ emorno-s .-mg-sjú' ' oqí’l
59 — Las infracciones al presente decreto y norrifas*  fi5ádá,s^sérán'Isah¿K?nadas^debacué,r<Íbí a^ías cíis'posiciones 
en las Leyes Nro. 12830 y N9 12983. "s™9b ^nr «b «oacup .k «,,llía

uqii .«•«ibfíiqoioa eül -,«b noi íf q'-m c
69 — Quedan derogados todos los precios máximó.srfijadó's>.É'onlahfefióridádi'al-'<-3 lifde-rdiciembreHdeVl 9471‘pa- 

niu> bfibilsó al *»L  ■jhisrriUJfiii^iljí'i c/-.Rut ! 1
•su» eof -j1- i.-licl c .feobnlit «Ofíiijiiiiii noifilq-tal db o-íin-xn 

s»b o-iinsb im-isqiia bebilsu sb «ovio isiGORNÉÍ©doi-. así 
.«oius-tq 'a • ssnfiaiin
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■ Decreto N9 7663 Er-  
Salta, Enero -7 de 1948.

*

■ Expediente N9. 5 2 1014 7.

I'

Visto este expediente en el cual co
rren las actuaciones relacionadas con la 
licitación privada a que convocó Direc , 
ció’n General dé Arquitectura,y Urbanis
mo, para.‘la ejecución*d,e  laja obras de 
refección del local ocupado por la Corni- 
saría de Rosario "efe. Lérma, “de’ acuerdo 
cón io ‘ dispuesto por Decretó N9 6638 
de fecha 4 de noviembre ppdó,; y

CONSIDERANDO:'*  .. -

Que en la licitación de referencia se 
han llenado ■' todos los, requisitos, exigi
dos, por. la Ley de la materia y según 
consta en él acta labrada por. el. señor 
Escribano de Gobierno' en fecha 1 1 de 
diciembre' del año 1947, a la mjsma no 
se ha presentado ningún proponente;

- Que por tanto al realizarse la obra 
en 1948,'debe aprobarse . su ■ importe a

. este ejercicio; . ;
Po.f.’éljó, atento a lo soíicitado por Di 

receión General' de. /Arquitectura, y Ur
banismo y jo informado por Contaduría 
General de la Provincia,. ,. ,

-El Gobernador de 1'a Provincia

' ..' DE G RE T A :

CONSIDERANDO:— ición'-;— Departamento de Órán,”cc>n mó¿
A - i i i i ! tivo de la aplicación de las Leyes Nrós:
.Que de. las constancias en actas labra- roño a zj •-■ •>. i ', ,x- J , c • : i 28^0 y 12983 (de represión al .agiodas-y ¡actuaciones practicadas al.. erecto, > , , ., \ . . r - .1 - i-/ ‘- • 'i, ‘ , i y la especulación), sus oecretos. reglasé desnrende que esos comerciantes han' ■ ' ■ a-< » i 1 j-“ r . t,' , ... . . mentarlos y concordantes en, el,orqen proinfringido las disposiciones ' contenidas . , •'? i r •

en los-artículos • 59 y 6° de. la Ley N°) v_ac*a ’ y
Í2830; todo lo cual-ha quedado plena-' CONSIDERANDO: 
mente comprobado y reconocido por los ..
... .. , .* Que de k.s constancias en actas y ac-mismos; - . . . , , r , iii ai j- l : tupcicnes uracticadas ai etecto, se cles-* Que .es ael caso destacar ojie dichas a .

infracciones fueron cometidas. con ante- P«nd« 9^ esos comerciantes han mfrm 
rjoridad a la vigencia del Decreto N9 gld<? as disposiciones contenidas los 

: ----- - - artículos 59 y 6- ae la Ley JN’
todo lo- cual, ha quedadoplenamente 
comprobado y reconocido por los mis?

■ mos; . i, ’-4i.:
. Que. es del caso destacar, que las in

fracciones cometidas lo- fueron- ccn*ant&-  
. rioñdad a la vigencia del, decreto - N9 
; 32506|47 del Poder Ejecutivo 'Nacional, 
I haciéndose por- tai causa pasibles, -a la 
aplicación de las. sanciones punitivas ;que 

' en ella .se establecen;-- ' . -
N Por ello, atento-a la gravédad<de los 
: hechos y a-lo informado por la !Dirécc’ón 

Orán General de Comercio e Industrias, ‘ ■ *
El Gobernador de la .Provincia ;

Art. í9 — Declárase desierta la lici
tación privada .que-convocó ’ Dirección 
General de-. Arquitectura y Urbanismo, 
para la' ejecución: derlas obras de refec
ción del local ocupado por la Comisa
ría de Rosario de Lerma, de acuerdo 
con lo dispuesto por -Decreto’N9 6638 
del 4 de noviembré dél añtí 1.947.

Art. 29 —' Autorízase a Dirección' Ge 
‘ herál de Arquitectura y Urbariisíno a 
contrata!' directamente coi?'' firmas del 

.■íámo,‘ la éjécución dé los trabajos' men
cionad ós" en él articuló anterior,, pór ser 
conctírfeñtés las*  circunstancias previstas 
en el‘ártícül'ó 83 —■ Inciso b)— de da 
Ley'- dé. Contabilidad.’

‘Art. 3° Ebgastó 'c|ué demande el 
cumplimiento del presente decretó se im. 
putará a la,. Partida''2 . del Anexo J—U. 
inciso I— Item 1, de la Ley de Presu
puesto vigente, 'ejercicio *1948.  :

Art. 4’ — Comur.íqftese, publíquese,. etc. 
-‘•ó’ :■* r -LUCIO A. CORNEJO • 

. ■ ■ f Juan-Wi Dates" - -5 - ? » . ! ‘ it

Generales) POCITOS S 2.000.—. i 
ABRAHAM MAZRI (Ramos Genera-' 
Ies) AGUARA-Y • 1.000. —.
CORTE Y TUFIRO (Ramos Genera
les) SAUZAL — POCITOS $ 300.—. 
ABDUL • JALEK SARSÜR (Tienda v 
Almacén) AGUAR AY $ 50.—.

Art- 29 — Aplícase una multa de 
$ 450— (CUATROCIENTOS CIN> 
CUENTA PESOS M'N'.) ,'al Dr. TO
MAS MENDEZ-SOTÓ,^establecido con 
negocio de almacén al por mónor; v 
$300— (TRESCIENTOS PESOS MIN), 
al Sr. SALOMON .SIUFI, establecido con 
negocio' dév almacén al por menor, quie
nes tienen el asiento de sus operaciones 
en la localidad de POCITOS -— ORAN, 

la Ley

Es copia: ' : >: '

Pedro Sáravia Cánepa ■.
Auxiliar' dé Economía,, finanzas, y Obras 

‘ ' Públicas. . ¡

32506)47 del Poder Ejecutivo Nacio
nal, haciéndose ppr consecuencia, pasi
bles a la aplicación .de las sanciones pu
nitivas que en ella sé establecen;

, .Por. ello,, atento a la gravedad de los 
hechos.-y a lo informado por la Direc
ción General--de • Comercio e Industrias,
-. ■ t. .El Gobernador de la Provincia

■¡ : •' D É C RETA’:

Art. l9.^— Aplícense las multas que
je determinan a continuación, a los si
guientes comerciantes establecidos en ju 
ri'sdicción dól Departamento de C.L, 
por infracción a. los artículos 59 y 69 .de 1 
lá Lev N9 12830: ,t ‘ I
KATZ. Y. CIA. S. R. LTDA. (Ramosl DECRETA: ■ . *.  -

i Art. I® — Aplícans.e Jas multas ;qyp 
: a continuación se determinan, a .los,-si
guientes . comerciantes; tqdos . ellos.-radi
cados ,’eh la localidad de¡ ..Embarcación 
Departamento de Orán, . por. infracción 
a los articules 5° y ’69 de -la Ley N“ . 
I 2830: ’ y.
ELIAS CHAMALE .(Ramos..Generales) 
9 de Julio y Córdoba,^.2 ..OÓÓ,;-—» t 
G.’ RIGOS HNÓS.. (Tienda y -Almacén) 
9 de Julio y España- $ 2.Ó0.0.—. 
•XLFREDO E'LAYA (Ramos Generales 
9 de Julio-N9 634 S í.500.-—.

1 ANGEL SALOMON Y CIA. (R. Gene
rales) 9 de Julio N9535 $ 450.—. 
MIGUEL PAPADAKIS (Almacén) Tu- 
cumán y 24 de Setiembre $ 200.—■. 
ASCAR HERMANOS (Ramos Genera
les) 9 de Julio N9 304 $ 150.—.

Art. 29 — Las multas que se palican 
por el presente áecrét'ó deberán hacerse 
efectivas dentro, de las cuarenta -■A-ocho 
horas de haberse opferádp la notificación 
oficjal. : • ‘ -

Art. 39 —- CúrSénse estas actuación’es 
a la Dirección General de Rentas a jbs 
efectos del. decreto N9 5280-—E del 31 
de Julio de 1947, y obladas, las multas 
de referencia, vuelvan a Dirección Ge
neral de Comercio e Industrias. •> 

Ait. 4° — Comuniqúese, publíquese. etc?
LUCIO Ai CORNEJO ’ 

- -Juan W. Dates

por infracción al articuló 5° de 
•N9 12830.

• Art. 39—- Las multas que se 
pór el présente decreto deberán 
efectivas d éntre de las cuarenta .. ____
horas dé haberse operado la notificación 
oficial: ■ • :

Art. 4° — Cúrsense estas actuaciones 
a la Dirección General de Rentas a los 
efectos del decreto N9 5280—E del 31 
de julio de 1 947,, ,y-obladas las multas 
de referencia vuelvan a Dirección Gene
ral de Comercio e Industrias.

Art. 5.o — Comuniqúese, Publíquese, etc...

LUCIO A. CORNEJO 
v Juan W. Dates’

aplican 
hacerse 
y ocho

Es copia: ....

Pedro Sarávia' Cánepa
Auxiliar 1’ ele Economía,. Finanzas y Obras 

' ! - Públicas. ,

^Decreto JN9 7664 E. ■ ,
Salta,. Enero 7' de 1.9*48..  : ?• ! .
Expedientes ,Nros. 3.5.12.:---- 35 36 ——

3509. — 3535 — 3510 y 3508—DI47.
-Visto estos sumarios, instruidos a cq-' 

mefciántés'de las Idealidades de Pochos,: 
Agu.ai.-ay y^Sauzál — Departamento de 
Orán, con motivo de la aplicación dé las 
Leyes Nros. 12830 -y 1 2983 (de repre-- 
sión-'al ..agio: y -lá' especulación-) ,' sus de
cretos reglamentarios' y concordantes en- 
el orden provincial, y 1

Es copia: . ,

Pedro Saravia Cánepa
Auxilia? 1° de Ecoñofnía', Finanz’as y Obras

Públicas. . ■

Decreto N9 7í?66 E-. .. ¡....
Salta, Enero 7. de 1948.. .. ..
Expediente N9,1 71 73)47..
Visto este expediente por . el cual el 

señor Estanislao Niewolski solicita, arrien

Decreto N9 7665 .E. ;1
Salta, Enero 7 de 1948.

'■ Expedientes -Nros. 3534 — 35 33 —
35 1'6 ’-—“3507* —3594 -^— 3440 —D)47.

Visto estos''sumarios, instruidos a co- - ------t .... ,
meréianteb'de la‘localidad dé Embarca- do para pastoreo de ganado de un ierre
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' fiscal denominado Campo Durand, ¡la misma, fracción;.(Este _-y;;Sud:-;cpn; lá , 
cado' en el Departamento de Orán-; finca de propiedad particular denomina

noj 
ubicado, en eL Departamento du 
atento,- a. los infprmes producidos por Di 
rección General de Inmuebles, Direc
ción " General de Rentas y Contaduría 
General dé la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

‘ Art. I9 —Concédese al señor ESTA
NISLAO) NIEWOLSKI, arriendo para 
pastoreo de ganado y por el término de 
un año, de una -fracción de tierra deno
minada Campo Durand, zona de Agua- 
ray, en' el Departamento de Orán, con 
una superficie de 40 hectáreas, al precio 
de $0.50 (CINCUENTA CENTAVOS 
M|N1) por cabeza de ganado mayoj- 
qúe apacenté, de conformidad a lo que 
dispone la Ley de Yerbaje N9 1 125.

Art. 29 —- La‘Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por intermedio 
de Inspección General de Tierras y Bos 
ques Fiscales vigilará el estricto cumplí 
miento de las disposiciones establecidas 
por la Ley de Yerbaje N9 1125 y su de
creto reglamentario N9 4205, de fecha 
12 de noviembre de 1940.

Art. 39 — Déjase establecido que el 
arriendo concedido por el artículo 19 
del presente decreto, lo es con carácter 
precario y con la absoluta prohibición 
dé' efectuar cualquier explotación, salvo 
el corte de algunos árboles para la reno
vación o mejoras.necesarias.

Art. 49 — Toda clase de mejoras y 
de cualquier tipo que ellas sean ejecuta
das', quedarán á total beneficio del Fis- 

■ co y sin la previa indemnización, una 
vez finalizado el arriendo.

Art. 5.o — Comuniqúese, Publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:'
Pedro Saravia Cánepa

Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Decreto N9 7667 E.
Salta, Enero 7 de 1948.
Expediente N9 18652|47.
Visto este expediente por el cual el 

señor Jesús Veleizán solicita prórroga 
del arriendo para pastoreo de ganado 
del terreno fiscal que ocupa ubicado en 
el Departamento de Anta que le fué con 
cedido por decreto N9 1074711946; 
atento a lci(s informes producidos per 
Dirección General de Inmuebles, Direc 
ción General de Rentas y Contaduría 
General de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 ---  Concédese al señor JESUS
VELEIZAN, prórroga del arriendo por 
el término de un año,..de!jun campo pa
ra pastoreo ,de,.ganado ubicado dentro 
del terreno^ fiscal Ny 36, fracción N9 
VIH, del Departamento de Anta, con 
una superficie dé 1250 hectáreas, dentro 
de los siguientes límites;- al Norte: con 

Por ello' y’ atentó ¿a; ló; ihfprmad.o,-por 
Contaduría General de la f.Provincia-,. ;

El Gobernador de lá Provincia ;•..da ‘-Los Pozos y al;-Oeste: con la mis- ¡ 
ma fracción, ocupada por-eLsefiór-.Not- 
berto' Villa; ai precio-de~$-, 0.5’0—(CIN 
CUENTA- CENTAVOS MIN.L jíor : ca
beza de ganado' mayor-que-apacenté, 
conforme a lo dispuesto - por lá Ley de 
Yerbaje N9 1'125; 1 ■ ■■’ i’ -4 ' ’

Art 2° ■— La Dirección General1, de 
Agricultura y Ganadería’, por intermedio 
de Inspección- General de Tierras y Bos 
ques ‘Fiscales vigilará-'.el estricto cumpli
miento de las disposiciones establecidas 

decreto reglamentafioW 4205, de fecha -^ente’ forma y proporción: 
12 de noviembre dé 1’940. ’ ' *'

Art. 39 f—■' Déjase-’ establecido que : 
el arriendo concédíd'&J’por el artículo l9 
del presénte Decreto, lo es con carácter 
precario -y. con.: la*  absoluta ‘ -prohibición 
de efectuar cualquier expjptación, salvo 
el corte de alguno.s árboles para la. re
novación o mejoras-necesarias.

Art. 49-----Toda clase de mejoras y
de cualquier tipo querellas sean ejecuta 
das, quedarán a total-beneficio dél Fis
co y sin la previa indemnización, una, vez 
finalizado el arriendo^

Art: ’5.o — Comuniqúese, Publíquese, etc., 
. LUCIÓÍ¿ íGORNEJQ ’ '

Juan .W*-.  Dates .
Es copia: ., •*  ' 1 •
Pedro Saravia Cáfiepa

Auxiliar 1’ .dei.Economía,,, Finanzas ,y Obras
Públjcqs. . ■

. •’ ,. D E..C R E. T. A.: ....... - . .'-

’ ArT 19 -—Liqiiídese ,¿1 señorJM-^Jú 
CO'SALVO'” .AGUERRI, Ja suma ,de 

(treinta :t.NúEy£ £és<?s
MlN.). .abonada je; más. en cppceptp .de 
patente-por sil negocio de “Comisipn.es’.' 
y correspondiente al año 1947. ,

Art. 29 —- El importe que se dispone ’• 
liquidar por el artículo, anterior, i se irñpu 
tará .a “Cálculo de Recursos 1947" en

Patentes Genérales 
Ley 'de Multas ‘ 
Ley' de Sellos .

T 24.—
12.—

” 3.—

.' S' 39Total11'

Art: 39 ' -A- ’ Autorízase’ a Contaduría 
'General de Ta Provincia -para efectuar 
cargo a Dirección General de Rentas por 
Id. súma dé $ '24— (VEINTICUATRO 
PÉSOS' MjN.) ' correspondiente a la pa
tenté cobrada' en 'boleta no valorizada, 
según comprobante a fs. 8.

Art. 4’ — .Comuniqúese, . publíquese, etc.

LUCIO A. ‘CORNEJO- 
Juan W. Dates

Es .copió: '
Pedro Saravia Cánepa - 

'Auxiliar.. I9 de .Economía,. Finanzas 
,: .. u . -.. -Públicas-. * ■

•y Obras

Decreto . N9 . 7668 EL-.-
Salta, Enero 7 de-0-948.- ■
Atento a lo solicitado por Dirección 

General de Rentas, l ~ -
El Gobernudor de la Provincia

D E C R -E->T A : - ■
i ..

Art. 19 — Fíjase-,la,-ciudad, de Salta, 
como lugar de residencia a los /Inspecto
res de Zona, dependientes .dé- la Direc-! 
ción General de - Reatas, , señores. LUIS' 
FERNANDEZ GALÁRZA y ALFRE
DO' MQNTELLANQS..., ...

Art. 2 o — ‘Comuniqúese, publíquese, .etci

■ • LUCIOLA. CORNEJO , .
■ Juan ,W. Dates ,.

Es copia: ‘ ‘ '/ .
Pedro Saravia Cánepa

Auxiliar' l9 de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

1 .E)eér^tó’,N9.7670 K; - ./ 
Salta, Enero ¿7 de 19-48, 
Expediente N9 18627|4.7._ 
Visto este expediente., en el que la 

Caja de Jubilaciones y Pensione's. de; la 
Provincia de Salta, eleva, ,para...su liqui 
dación y pago planilla.;de ap.or.te..patro
nal del Estado, correspondiente al. mes 
de abril del año 1947, la cual asciende a 
$ 1 9.054.20' ; ¿tentóya Jo informa
do por Contaduría..Gen eral de la Pro
vincia,i ; i ■ 1 ’ 1

El-Gobernador de la Provincia

• DE CRETA:

Art. I9 —Liquídese a favor de Ca
ja de Jubilaciones y ¿Pensiones de la Pro 
vincia dé Salta,-la suma de $. 19.054.20 
(DIEZ Y NUEVE MIL CINCUENTA-Y 
CUATRO- PESOS CON VEINTE -CEN
TAVOS M|N.‘), por concepto de apor
té patronal “del; Estado, correspondiente 
al mes de abril del año 1947.

Art. 29 — El importe que se dispone 
liquidar por el artículo anterior se impu
tará a la Partida- 1 del Anexo- I—- Inci
so I— Item Unico, -d'e la" Ley de Pre
supuesto vigente, ejercicio.'1947. .- 

Art.- 3’. — Comuniqúese, publíquese; etc.

\'..LUCIÓ; A.,- CORNEJO,,.
’'Juan W. Dates

Decreto ’N9 7669 E.
Salta, Enero 7 de 1948.
Expediente N9 J.9029|47.
Visto este expediente por el cual el; 

señor Marco Salvo,. Aguerri, solicita de
volución de la sumade $ 39. %. abo-, 
nada de más por su negocio de “Comí-; 
siones”; y

CONSIDERANDO1:,- ’ "O/ V
■ Que en mérito de,.Jas .constancias' agre*  

gadas. a -estas actuaciones y según l'o dess 
taca . Dirección ..General .de. Rentas, se, 
comprueba ja,jdupjici4ad¿_¿del,.p3gplj^

Es copia: ‘ : .
.Pedro Safhyia Cáñépa’. < . >-

• Auxiliar, 1? ,de,-Economía, -.-Finanzas y ..Obras 
públicas;-. •
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( .De.creto $9,.7¡67jl-' E- /, ;.¿q j \ . ........ - .... -
’ Salta,■jEnero-.17pde.r-959'4.8.;, Lii-e factura presentada' al cobro por In-

^e^ientei^’^J^SÍ^^rJSub-
Mesarpeneral Je^Entradag)-;-,-;. .ti/ a.
'tvisto esto expediente. RQ*  que él; 

Anudante, i/rade'/la .pirecciónQ,General' de 
Arquitectura) y Urbanismo, ¿don^Domin
go Cristóbal -Carral .solicita^LO/días de 
licencia-extraordinariata/partir del ;1 5 .de 
diciembrerppdp.-;-; . i .- ■

Por ello, atento a lo informado
la División de Personal,

El Gobernador de la Provincia

por

DECRETA:
to.jr- ■ ; - -

. . -Art; l9 • —-Gqncédense ' diez ¿días de. 
licencia extraordinaria, sin goce de suel- 

. do y con anterioridad al 15 de diciem
bre ppdo., al Ayudante- I9 de la.Direc 
ción General- de ‘Arquitectura <y Urbanis 
mo, don DOMINGO CRISTÓBAL CA
RRAL. . . 1 ; .
'Art. 2' — Comuniqúese, publíquese, etc—

■' -‘ -- -/LUCIÓ -A. CORNEJO ■■ 
• -• -. ‘ «-Juan W. -Dates

Es copia:

''"Péáro'^S'áravia 'Cáhépa
Auxiliar 1’ de Economía,. Finanzas y Obras 

Públicas.

. i Decreto N9 7672 E.' ■
• Salta,-Eneró-7 de-’1948. J1;’
-T.Expédieffte N9 3058—A|47 —-‘(S’ub; 
Mesa Je ■■Entradas) ., j ’ - '

Visto el’-decréto Ñ9 7126'“del 29’‘ dé‘ 
noviembre’ ppdo.‘ por'el , cuál" aféctase a 
la Administración General de 'Aguas " el 
lote A de - la manzana , fiscal .N9 5, en el 
pueblo de Joaquín V. González y aten
to a un nuevo pedido formulado 'por la 
citada Repartición, ■ ... , .■ .’x .-1

' -i.-ElnGobérnadór'dé-fc’Proviiicia' 
r. -r- ’ ■■ '-•■». r. - ; ■

___ ___ "J. D ,E_ Q R' EJT..A ____  _ .. .

'Art.-.J-9.. ¿Amplíase: el artículo 19
del decreto N° -’7126 del*  29 de noviem 
bre.de 19^7, en: el- sentidod.e jque el 
lote B ubicadp. en- la^manzana. N“ 5- delí 
pueblo de Joaquín V. González, juris,t 
dicción, del. Departamento,, d'e' -jAntaJ-^-y, 
colindando al-rNprte. con -calle -publica-;; 
ql Sud.-con .terr.enps;-p,ara la Estación-Sa,; 
nitaria; al. Este c.on Ja-Comisaría .y el; lo
te A y al-Oeste, conrcalle-.pública,-. queda'j 
igualmente afeptado ,.q la Administración 
GeneraJ- ;de. Aguas, para, la ¿instalación, d.e: 
servicios eléctricos y¿-aguas^coraéñXesTeriJ 
el» mencionado pueblo.

Arto 2’,.,-=.-Comuniqúese, publíquesej-etc.’- —■

.- • xEUedQ-A^'.CQRNEJ0:: ¿
-• . - -- Juan Ws-_ Dates. -.c<

.Esjcopiq: c - - ■ ■ ;

/Pe&rb Sáráviá Cánepa/fj /.’" —
• Aüxiliar dé Econbínict/ Rnanzas. ,y¡. Óbrase

Públicas. ;

•>1 ,-sq Ir'

•_ Decreto'N? 7673 É..- ->TJ 
3'alta, .,Eneio. 1. de ÍSljlS-.-,- 
Expediente, N?J.5(0P 3147>» ’

i Visto ' este-, expediente.,en ¿el .cual 'co-

i- ,d(ustria íÁrgentina^jdql. j.Cardón ¡TTr-.fSpc. 
Réspj^-Ltda... y-tcomo s .correspondiente ,-a- 
Ja fprqyisióñ- d^pn^mueb'le'fichero ,á £$-• 
.rección General-de Rentas;'y “ ■< , 
T. CONSIDERANDO:'. -yíe r. • 
..fQue' por Mecretp/'’N?,':2Q 1 -de fecha 
jZUder rpctubre5-de194;6,»fse .iautorizá; el 
gasto/de, J?- 25-5„ :^r/- mandándose Jmpji- 
tar ehmisnro al Abexq, D-g—-.'Inciso¿Xiy 
J^emj JJartid.a,!-?,.^^ lavLey’■ .,deü Pre-
supuesto,-, en-cyigpr para, 194£'.-., j-, • 
\ Que en mérito de-lasrdispqsisiones- de 

la Ley de Contabiíidad, no. ■es.tprocédenj 
te el pago de la factura presentada con 
cargo á,:uhá -Ley Qjué^Ka' c‘a:díicádo, co
rrespondiendo, a en,- -r consecuencia, reac
tualizar el citado decreto, cambiando su 
irnpüta'ción, : i •• . -J. w i — ‘ I
.-Por/éllo y átehfo'_aJldí-informadó-‘por- 

Contaduría General.'-.He lá .Provinciaí ’ ■- 
Jl?. 7,u J.

"EF Gobernador  ̂d? I‘arProyiriciq,-|| 7.

mi -"..'"Tto
-Oto’J” e.'ncLs;.' ral :'■>• o»c.r-¿ ‘-‘■■-‘/'7
-.Art.- J 9 —''ReáctUalíZáse 'élsl decreto’

' • Dé’crétb W WiTEf ‘
‘Salt^ÉEpíq'Wb J'9<. ‘’i í í l .

r-W^ié¿té/Nt
'' Vrs?o.* éste.*''expédiente't  en/ el"_cuá!; cór 
rreh jásí' actuácionés .,relácipnádas ,con la 
provisión /de”tín*  libro-. para Inspección 
Gen'efaí- de* ' Dirección General, de - Ren
tas; atentó ’ ál'*  pféjéupüéstó'"préseñtadp, 
por División Industrial, de la Cárcel Pe- 

.,iiíténciaría, .dependiente de;Direccipn Ge 
- ,i4r<,-i —- ■»'■ ** — — - ' . ¡neral 'He''Comerció ¿ Industrias y lo in-
N9 2017, de fecha 22 de octubre Jé formado- pór/Contaduríá .General de la 
1-9.46, en-el jsentid.oi--de*  queja -imputación pj-ovincía» ' ’ Jr/’ ” ’ C 
dada en3-.eL-rnismoj-Jél gasto.,'autorizado!i 
por aquel, debe serlo al .Anexo D— In- j 
ciso XV^-/; Itérn MUb^Pártida 25, “Pa
ra pago-'de deuda •atrasada”, de la Ley 
19475 , 2 '

Art 2? —-Comuniqúese, ^p.ublíquese.^etfr-

J ’ - ' '' ' ' ■ LÜCI©"Á.'JCORNEÍÓ
Jüán W. Dates

Es copia:
.y':. ”2’’7 ’U o:

Pedro Sarayia .(Zánepaii t C 
Auxiliar, lu de Economía,, Finanzas 
- 'Públicas.- f - -.

y. .Óbras

| Decretó' Ñ91‘‘ 78^4bE?''ja*’ 12
i Salta, Enero ¿7-de 4 9J8-V-
t Visto este expediente por el que el 
señor' José Ignacio Arias^se-dirigó al-Ro- 
íder Ejecutivo sólicifeiid'o sé- 'lé rerríuiie-- 
rén- Jsü-! táréás ceñíales-'-como Jefe] -pe- 
ipartamental de Rosario deCEerfná;- y 
, -¿CONSIDERANDO?/- ^ ^ -
í Que ál‘ éfécto indicado’’-la • Dirección 
■de Investigaciones-Económicas y Socia
les ha_ confeccionado da ¿planilla corres
pondiente a razón' de $ 300 %{. rnensua 
jles, a contar desde el 12 de febrero de 
1947 y hastaiíél ñ'lSíedbiijülioI deTímismo 
año’; -• 1 vi- * \ . .c.... i
> "Por ello~átenfo~ a To' informado por 
Contaduría-; General*  de la Provinciaf--x i v> -
1 El Gobernador ds la Provincia_____! í'-í’ irr-.-i ■ y- i/í

, " 7 D' ErQ-R’yE’ A r / r ~ ?

j A.rt. 19 — Apruébase la planilla de 
^Compensaciones por ^1, concepto.--e^jnje- 
sado precgdentornente confecciq.na‘dji;'ppr 
ja Dirección1 ¿te’ investigaciones’ jEcónómi 
cas -y Sóciáleú3 a^rá^ói-’der- áéñof-JÓSE 
IGMACIG^’ARIAS,' £uyóximp'or.te- 'asciéñ 
de a la suma de. § J .47Q,— (UN MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 
!M|N-).o? --y,,. rr., vidÁ-icaÓA rl .11'.
’ ..^Ari. ,29a—n'Ro.r .Dilección.¿de dpjVepti-,

« ...........
.gaciones- Ecpñómicasr.'yiS.ociales, ¡liquídg- 
,se.:a' favor del t.señoraJQSEq IG.NACjQ 
ARIAS la-- suma ^indicada-preced entemen 
-te, • debiéndgse imputar dicho,, importe 'a 
•la.; cuenta-.,/Fqndqj ly .Gejjsó. d¿ la;.Nú.-

....Art.u^o g-j Comuniques®; joúbjígues£/.etc.-,. - 

LüéíÓkA\ CORÑÉJb ' r;i 
" s?.' ’ Júan’ WiCD.átes¿jis;

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
! Aíixiliaf ■l’ tdei Ecohoiníd;-riñahzás y Obras
• 1 .r. jJ Públicas.- • -■ ;
'i ratoW;' b ■'> _ i-. ■ ■

El Gobernador de la Provincia

bis . -i Uu».?8 y i--r »' ■- •• -•
i Art' l9 — Adjudícase a División In
dustrial de la Cárcel Penitenciaría, de
pendiente de Dirección)-"Geñ'eralj;dgj.Co- 

’mercio e Industrias, JajrítonJEeccióny’-iíon 
destino a Inspección f ^eneralrj.dé;. Direc
ción, General dp I^eptas,r¿dq UR¡ Jíbro'-pa- 
•ra..iiegistro . dedos] Agentgsú ,-Cpmisíqaisr 
tas ’ y.? Representantes con'- afectación -a. 
la.^Lgy>¡^9' >9174;,-y Ley. de-.fech'a 2Ó<de; 
Julio .de. '1940,1, p.or.Ja^-sumá/tófal, d,é, 

t03“Of5^r-\(GIE^TOs.;.íTRES-PESQS..
CpN, c:ín£q,^
-qvie. ge, ajitojza.y &cuyq? impprte- .ser liqui-, 
'dará, jy.'abonarára^favor, deja-repartición' 
’atlj.udica.taria¿ en ¿oportunidad r,en -que-di“- 
chos trabajos..:se,aru.!i'ecibid'qs- a isgtisfác?’ -¡ _ '' ■;cion. . . , ...

Art. 2-9'-'~jEl!'gástócqu®'dhmánde el 
‘cumplimiento del- presente (decreto se im 
iputará a la Partida 4— Anexo D— In- 
¡ciso sX\fe-?:';Itemr 1;-derla- Ley, de Présu- 
jpóK-ittp, eE\VÍgoA!íejercibió“v 1948.- v / / 
j .■AfO3.8'ké-!.7‘Cómílníq'wsseíJpul31i'qtrese;' etc. -f ; 
¡001 r.' /.'• 
l-voi 
to'rJ.O'OW 'nd.Tí *to-  Jto- ' " 
!fEse/°P°toto; ¿r-atoto ; to-toOL u*'",  

- Pedro-SáráviarC'áhépá'‘ A *r ’ > ■ 
-«AuíiliaríslSKlel'Ecbn’omía, 'tFinañ¿as'~.y Obras 

Públicas! ~ •

¡ MUttsre«ip\.‘(jEy^ccion
! so'cíSt FsmW PUBLiC-A
i rD&td-tfK9:768S Át- ■ : 'r ‘ *
I Salta, 9 de Enero de 1948.
j Expediente N9 to fr
’ Vista la fap^F^I^q>-^n^Sf57?PSes’eñta 
|da por la Soc$g^¡ ^JeSpotisabjlidgdsLt'da.

bre.de


^A<V=Í'4 -SÍ&T& í^Se^ene^de’d^.
.bólétiñ^Wí^L

3'

Industria'-'ÁtgéntiHa^délK‘©á^óiE<por‘‘/láÍ 
íprovisióñb eri Jeí; 'año “19 4 65 'á la-'e-^Cárná'- 
irá-de ' Alquilérésto-y-hGónCrdHde^ /Precios,, 
idei>unat>mesá--ren arfadefá :d’é ^'edróp me'ri 
-didas-: .3to30-xSÍA 1Ó>- mis?;'-’ ""atentóla-’ Jas: 
actuaciones producidas y lo manifestado! 
pói^-Gontáduríá' GéHéfaIA’eri*  sü. ^fórme- 
de fecha ;2.4,ade diciembre-ppdo.,

jElZGoBernadór de la Provincia I

■ _ DECRETA;.

- Art.. rrr -Ligüíciese a favor;:de . la 
Soc". de Responsabilidad ,Ltda. “Industria 
Argentina del . Car.dó.n”, la ,suma de ■ 
CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 
.£$ 195—) empancelación ¿deja fac
tura que por el. ¿Óncep.tb^indicádp( ,pré- 
Sedentemente - cbrre: á, fsí>/l ’dél: expédien 
te de. numeración , y. f año ^ar^iba . citado; 
debiendo imputarse,’ est.é, gastpLál, A^exo 
Ó-ry''íncisó: "XV-r—Item'J —^■ Partida 25 

■‘Para ¿pago ‘de;¿deuda, atrasada’) de. la 
Léy'dé "Presupuestó’vigente — Ejercicio 

u/rZ: 1 ■ '-.■• VÓTI ■„- 
'Art. 2? :—.Comuniqúese, publíquese, insér- •• . T .. •• .-.t, ■

tese eri' él ‘ Registro Oficial, y'archívese. , ■ 
-•:jo_*  s-r? t.

ob iuao AI-CORNEJO; ’ 
José T. Sola Tormo5 '•

Es copia: , . .. o —

Antoñio I. Zambpnini -Davies
Oficial Mayor'dé'Acción Social y Salud Pública

-i Mil . .....

; <Décreto N9-*7686-A.  ” ' ■’’* ''
f'-Salta,';9 d’é ‘Eneró dé‘~5T’948:^ <
--’E¿pedíénteíN^:f5013|948^ «
- Visto - 'esté 'expediente en d:*qué ! la' E>r 

recéión Provincial--de Higiene y’Asisferí-’ 
cía 'Social ¿ólicitá se'; léJabprié^á'1 la’- Di-', 
rección' Pfóvinciarjdé Sanidad,' 'la suma - 
d'é- $- :;2 5-1,6'5)^ importe,dé 'íá óiafta /qüe? 
cón'<-'carácter5 Urgente,le^fué pro vista' por 
esta'’-reparticióí?-con’ mblivo sd‘e‘ la cam
paña profiláctica contra ia~ viruela; aten
to! a las actuaciones próducidá's’'y 'lo in 
formado pof-'r Coñtádtíría ' ’ G'eñérál' J,cbñ 
fecha 29 de diciémbre;'ppdó.,’ ' \

r . El? Gobernador de. la rPrpyincia

-. - ' *©  E*C :R:E-T’X:.'. * •'
/ --- >*•  ‘‘

. Art.’ 1° -T-T- Liquídesera''favor' de la*  
DÍRÉCCIOÑ< PROVINCIAL.: DE - SANI
DAD;-la suma de DOSCIENTOS CIN- 
:CUENTA J£,.UN PESOS., CON 651100 
($ .25 1,65), en'carácter de reintegro por

- él concepto que se “informa precedente-- 
mente; debiendo imputarse este gasto ai 

. Anexo E—r Inciso VIH-—• 'Itenv‘2—I-Par- 
' tida ■ 5 de >la Ley de Presupuesto én vi

gor — Ejercicio 1-947.
Art. 2’ —; Comuniqúese,. publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ ATCÓI^ÉJÓ ' A 
José T. Sola Tormo - .- . - . - - -i a .- 1 r - -. /’

Ea-copia:' A >’ ¿ ' ■ *-

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social- yxSqluáóPública

Decreto N9 7687'Á. 
“Salta',*  9 de Enero’ dé' 1 948. 
•Expedienté-N9 1075 1 [947?

Y . - ’ - - .
■p;’Visto 'Óste-'-expédiénte’- eñ,:‘~el f,cüál el 
^séñór . Manúel • ]Á. -Gáhtareró solicita 'd'é-, 
•vóíüción ‘del -depÓsitoí;éri: garantía1 ‘^qué- 
>éf éétuó-bp'oitunáinente:;fen < representación. 
’dé •ráoSbciédá'd’-;Áfíóñima75 Gójñéfcíal t-e¡ 
Industrial -“Fiñáco’”',; párá-'cpncürriF a’ la. 
licitación para pro'^sióÍi'lde-le:che^en5poLj 

¡vÓ? 'a lá\Direccióh','Prbyihc'i’ál ?d¿:Higienej 
fy*  Asisténciá^Spciáí', '■ la^'qu’eple- -ftó-,!ádjw-i 
’díéá*da^á--lS- E1réf eridaL.firm'á-' por‘‘'decretó ¡ 
N?'K-55’49*'de"2'í4  dé5=agóstó' dé'19’4'7';
'iiRor' élló^-y-^hab'iéndds'é: -afectado lá ■ci-, 
tada provisión^ a£r'erítefá‘'cpriformicFád':'j' • 
atentó't’lóMñfórmádo^-pm’GÓntáduná*,Ge  
n'eral*''á>  fs.?-':5,;5í‘ t-'í.! -.-b 'to <

.• Ó3.Jíau.S'i'< Ht'Jít-ar .ci úi'-’ ’■> s ’
. < El Gobemador .de la, Provincia. ,r

•-^*->«t> ’*'E' ,C’-R E?f '•
r.-j*  .!''rá'.-.’to?;•> ns -'-to: to-*  

Art. I9 — Liquídese a fávófódeit “FI-.
NACSéx.-^ ,:;S0CIEDAD. -ANONIMA, 
COMERGIAL E INDUSTRIADLA la. su

tana -Privada , d;el^ Ministerio .^e''' Acción'. 
S.ocial y Salud’:’P'ública^al-.Cá'dété''i19- de 

■"lá^’Cája''dé ^Jubilaciones''y¿ Péñsiónés’ de 
la Próvmciá-«Hóñ':}jOR@E-y®SE’ 'GALEs • 

Arí. 2-9 T— AdscriBi?”á lá'sCAJÁrDE x. 
=/ÚBILAGfOÑES *¡T-  P^SIÓNES-DiEPLA 
■PROV4NGÍ A"* ’aI;,Áyüdáñte 99*''dé7 5lá5Esi-. 
•cüelá‘:-NóctUfná::*dé  ‘EsfüdioÓ'^Gómerciá- 
*le3,i doñ!'MÁRIANÓ F;líGÜÁNT^Y;_;:<! . 

3’ —Dése-.al Libro de Resoluciones,“córiíúñí- 
fiíqjies'éj^étól4' -i ¿«t. ,-fi v-duslía .-'i-1. :--'?íd 

ó' JOSl^T''^LA;TpmNO. ■-
- i-' rrdvsi'T ' ’ ab .w*

Es copia: ■ ’ . ■
t Tt 1 á E O .T *’ ’ _ 

Antoñio I. Zambonini Davies{. f ■ 
/ÓficiáliMdyór-tíéí-AhcióhúSó'cial y Salud Pública ■<

;; j' ,-A ■
'•'"■ResólucÍDn N9 37"Á’.'-:’ '7,.r.'.v'7’-J’ .''i ' 

’-^Sáltá, <de.;Enéi'ó. dé Í.94'8.’. - -r ■* ’ 
<&P¿diáÁé‘'N9'?lbO19f48^-i .

ma de UN MIL NOVECIENTOS PE-i Vista la solicitud de licencia présenta- 
SOS ($''1'‘.90bi-:-)'‘’1^.‘, por ’éí. concepto [da por'él Oficial 59 (Oficial Mayor) de 
indicado precedentemente; : debiendo im - este Ministerio;;. atento' las razones invo-- 
putarse este gasto a la cuenta “DEPO- "cadas .-y .-lo informado por- División de 
SITOS*  ÉN GARANTIA”- — T J” ’ ~
1.94711 5. ■ <■- atfatd

Arto-2.o;:.-4. sGomüníquesÓpi’públíque§e, <iñsér- 
lese:.enaéL.Registro! Gficiál'Eyr árch'íve'sé.

* - --: '.C C-L'" - .ft ' '. ,1'.-.
' '. \. iCORNEJO' tJ..:

i. «i éb
Es copia: ' '

■''- . K.t-’ -»'tr
Antoñió^I.’'Z^rriboniñi^Dáviés

Oficial. Mayor de^cción-Sócjal y Salud Pública

Atoó
Decreto N9 7688. A. . .....
Salta, 9 de Enero dé ’19 48:, °”f;'

'Vista la resolucióri'.N9 7 'de lá ’Diréc 
ción Provincial de*'Sanidad y atento lo. 
isolicitado en la misma,' ~ '

El Gobernador., de-TU" Pro vincia

. '•.i:-,; V'<-
; .Art.; -1° TTtr Déjá^é. cesante ppr^ razqr- 
ines,-.de -mejor- servició,:>’ al chófer ide .la. 
Asistencia Pública,, don SEBASTIAN 
MENTESANAa < -A. .L -:’A..

Art 2.o — Comuniqúese',topublíqúese,) insér
tese., én el .Registrp-,Oficial y .archives.e. . • -.

_ “^qo^'-cÓRNÉJO;; ;; 
J. ;José T.¿ Sola*  Tóhiick?

. -Es 'copia: 1 , ■' ‘ i'"'*  ' ' ' ‘ '

Antonio.; I.--'.Zambonini Davies ' 
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

R-:Ej:S?'Ó L Ú; Ó'FÓ’N'-E^" '

Mitóí^ó:"rbF*'ÁúcibN  ...
SOCIAL Y •■SALUD' PUBLICA '

; _ Resolución JNÍ9.34 Á, /
; .*'Saltá,  L27 ■‘áe.tDicié®twré-.de í 947:. 7 ”

íl"' '‘i’• ‘-i---1 : *•  '¿2C_ «
• . Vistas-.las, necesidades, de'.s.ervicio, ...¿ . i ' ; S . ..'i- - .-eia . < e • •'
i ET-Ministro; dé i’Accióír SociaÍ'-..y :Sálüd'-públicá -
» j’to,' -—toí-V' - -;;j« ..1 - - <■
! /.TM'':&?W’E<L.y;E j- , ; f

Art. .I9 -r— Adscribirá con.anterioridad los. bienes dejados cquéantó, ¡para q,ue ■
a la’fácha: de' su désígñáÓió'nr a íá''S'écre dentro de tal término,^cómparézcan-tor’jü'icm^ a

•Ejercicio', Personal, ' ' .. . . -;.'ir - , ■ . . ’. • .
. El Ministro de Acción. Social y.-Salú^ pública

. ' R’^SU^E ÍVeS' J "'

i l9 — Conceder a- partir del día vein-, . 
titrés (.23) del corriente, diez (10) días

, de licenciaren ^carácter?!’ extraordinario 
con goce de sjtéldp, éál 'señor.-Qfi.ciál^íS9 . 
(-Oficial. .Mayor )__.dél)¿Ministerio. • de-Ac
ción Social.y Salud. Públicaj.-dómANTO- 

wi ■ pawsí r u
2€..o_ — • Dése .al:( Libreada. Resoluciones,..córnto. 

niaüése,. etc. r .y.-....- ,.■i3- SStJ•’i-. j;ñtoVSs ’ . .
U i .? ^pSEOT^am:TÓRtNb;;V’-t

’^Ss.í.cop^tr^^v. - :L«*

Alejandró Gauffín-'' *•'  '. ' 
Oficial ¡to,, (4-u:qliar' 'l-.o)- r.dgl ¿ Ministerio- de 

-Acción Social .y Salud-Pública

"Ñ? ‘3'396 — -Por''disposición'del 's’éñór Juez ele' 
Ltf’ Instancia'y ha ' Nominación,’ én‘ lo' Civil/ .. . - . -. - - 
doctor Cárlos 'Robértó ‘ Aráhda;: Se' cita y. ,’éih-. 
•plaza por - el'- .terminó' 'dé i trelritcr díás, pori'lédic-' 
■tos -eñ-J'Ea' Provincia y: BCiLETIN ©FICÍÁ-L,'"g' 
todos'--¡os'' -que 'se' consideren con’ derecho a’, 
los- bienes"dejados*  por - fállecimientoy'dé-'.dpña- 
Emilia- Bórjá'-‘y‘<!Ccerm',én ' Atañqcio 'Bórjá. “ "’.

Lo qúé---el'Tsúscritq Secretario h'ace- saber q 
«üs éfectos'/“Sált'a," diciembre • 26 de '1947. "-to C. 
E. .FIGUERÓAjdSécfetarió:' ^.-ífnpórté $;' 2p.-A'- 

e|12jr¿ri7|2|48'

’ W 3394 'A EDICTO ■'SUCESORIO, — Por, dis-, 
posición, .del señor ijüez; de Primera Instancia 
en lo 'Civil, Tercera Nominación, doctor AllSer- 
to E'. Austerlitz, hago .saber, que . se‘ ha., decla
rado abierto el. juicio ^sugesprip dá doña-ERAN-' 
CISCA 'SÜR'ATORE; ^.©lApíÉTRO,'yfqüe se i 
'cita, llama y .'emplaza por el -término de trein
ta días'por medio de edictos que se publica
rán en los diarios Norte y .BOLETIN OFICIAL,, 
a todos los que se. consideren cdñ .'derecho.' d 

dentro de tal término,’^cóm'parézcán-'.qrjuicio'a



BOLETIN; .OFICIAL S£LTA,. .12 DEGENERO ;DE;- 1948 ' ÍPAG/.líE’--

hacerlos, valer- en legal forma-, bajo apercibí-, 
miento,sde. lo:que hubiere lugar. Habilítase. Ja 
feria del próximo mes 'de enero paradla; publi
cación de los edictos. — Salta, .diciembre, -6 -. 
'de 1947 ttt TRISTAN C-.¿M-ARTIÑEZ-,; Escribano’ 
Secretario-,-^7, Importe $ 20.—. . - a .

e|9|l-cd 14|2|48-

Ñ9 3392 — SUCESORIO, — El señor Juez de.
l.g  Instancia y Ill.a Nominación, .en; 1o Civil, 
doctor AlbertoyE. Austerlitz,. cita y epiptozq. por, 
edictos que se publicarán durante,- treinta -días; 
en. Jos . diarios. Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos -los que se ; consideren con derechos,,;en 
la .sucesión de don Antonio J. Da! ale, para .-que 
dentro de dicho -término comparezcan a ha-, 
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Para 
notificaciones, en Secretaría, lune’s y jueves o 
día subsiguiente hábil, en caso de feriado.. Ha
bilítase la Feria de Enero ^próximo para la-pu
blicación de-los edictos y. facción, del inventa
rio provisorio solicitado. — Salta, 23 de, di
ciembre de 1947 . TRISTAN C. MARTINEZ,
Escribano Secretario. — Importe $..20.—. !

;e]9]íj48 afl4|2¡48 i

’ 1 dos por 'fallecimiento de la causante, para que
,N9 3351. —■ üDICTO SUCESORIO. — Por dis-_( comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibí- 

posición del señor Juez de Tercera Nominación t miento de lo que hubiere lugar por. derecho!- 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, hagá--Habilítase la feria de'.Enero de 1948, para la- 
saber- qué. se ha declarado abierto, el. juicio publicación de. edictos.-----Lo que el suscrip

to Escribano ..Secretario, hace saber a sus-¡ 
efectos. — Salta, Diciembre 30 de! 1947.

CARLOS E. FIGUEROA- — Ese. Sec.- - 
Importe $ 20.—.. e|

sucesorio..d'e don ALEJANDRO. DIAZ, y.que se 
cita, llama y emplaza- por el término de. trein
ta díqs,. por medio de edictos que se publica- 

. rán en tos diarios Norte:, y BOLETIN OFICIAL, 
a- tódog los que se consideren con: derechos 
a los bienes dejados por -él causante, para 
que dentro -de tal término-comparezcan al jui
cio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento, de 1o que hubiere lugar, habilitán
dose la feria de enero próximo para la publi
cación de los edictos. '—: Salta, diciembre 24 
de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario. — Importe $20.—-.

e|9|l al 14|2|48

N9 338S — SUCESORIO;— Por .disposición,-del 
señor Juez de Ira. Instancia- y Ira. Nominación 
en. lo Civil, se ha. declarado abierto el juicio 
sucesorio de don LUCAS -EVANGELISTO LO
PEZ, y. se cita y emplaza por el- término 
treinta días por edictos que- se publicarán 
."El.Intransigente" y BOLETIN OFICIAL,, a 
dos tos que se consideren con . derecho a

- . bienes dejados por. el .causante ya sea ..como 
herederos o acreedores, para que se presenten 
a hacerlos valer.- — Salta, Diciembre 31 de 1947 

CARLOS FIGUEROA — ;Esc. Sed ;-r;
Importe S 20.— . - - ;e|7|l. al 12|2|48

de 
en 
to-. 
los

N’ 3374.— SUCESORIO: —-El señor Juez de 
Ira. Instancia y Illa. Nominación- en 1o Civil, 

- doctor Alberto. E. Austerlitz,': cita y emplaza por 
edictos \que - se publicarán durante treinta' días 
en los diarios -Noticiáis-/ y- BOLETIN OFICIAL, a 

- todos los que. se consideren con derecho a -lá 
sucesión de . Manuel Cervera, para que den- 

’ tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer;-bajo apercibimientojde Ley. — Para no
tificaciones -e^n .Secretaría,, lunes y jueves .o 
día -subsiguiente hábil. .Habilítase, la feria de 
en ero. próximo para la publicación; de los edic-

. . ..... - . y: .
tos, ' •. . .*  |-del señón,Juez- de La.Jnstanciq en. ló. Civil, 2.a

. Salta, 26 de Diciembre. de 1947-; , , --—,-'1 Nominación, se ha. declarado abierto ,el-juicio
• TRISTAN-C- 'MARTINEZ. — Esc.; Sec.y,; , ••.L:|.,sucesorio de José Román, y se cita y emplaza-. 
Importe- .$ 20. G-.. e|31|12|47 al 5|2|48:,ipor .el término; cto .treinta-;días,. por edictos que..
-____ ___________ s,—i—-—a————jse. publicdrárj.-en. lps! diarios ."El.Intransigente" •

(- .... ,i. .-ijy BOLETIN. jO.FICIAL-q-todos-dos ,que se- con
sideren ■ con. derecho-: a-.;tos~ bienes^'dejados, por 
’el -causante,- para gue se presenten s. hacerlos- .

y •'acreedores'- de Mariano -valer en .legal torma,- Lunes, y jueves-.- o si- 
. guíente hábil en cgsp.de feriado,.para notiii-, 

•te treinta'días eií-lós diaribé’ BOLETIN- (Mi cciones en. Secretaría; -Sgltg£;-npviembre 24.de- ; 
ÓlXli 'Ñorte*' ■ ** "*  i'1947- ‘■Pc^a ■'■püblicaGión, Jigbilítase laferia ,

■ ; Cerrillos,O22 de Diciembre ' de 1947; ’ ' i de Suero -próximo-.ROBERTO LERIDA,-Escri-,

- HIPOLITO L. LEGUIZAMON.-A-Juez de'/Páz' ¡ bano_'Secretario.Importe í. J)1. •' 
Propietario Departamental.’ ' - e|30|12|47 v|4l2|48

importe; $• 20.—. ’ e|31|12|47- al 5|2|48 L • ' ~ ■■ ■■ '

ÍF-f-3373-! -^i'SUGESORÍO; ‘i- El -suscripto 'Jííéz 
Jde'''Paz”Pfopiétáfic>- DépartdmehtaN dé" Cerrillos*  
cita to herederos ' '—--■* —~ 
Vázquez ‘por edictos qué sé publicarán dñráh-

’ ‘ ¿ . - I M» 3369' — - SUCESORIO. — El señor Juez de
N! 3372 ü- SUCESORIO:'u_ "Por1 disposición del *ía- Estancia V-IÍLa ' Nominación en ló- Civil!

..... jl*n*  t . ■ • ñ ■ -.-doctoi' Alberto-E.-Austehtz, cita y emplaza porseñor-Juez de Primera Instancia y Primera. . .. . ... , . . , ...,
.. . ... ... ’ . .-edictos-que'se publicaran durante treinta días■Nominación en lo Civil, doctor Garlos Roberto;
, - , , , en los diarios La Provincia y EOLE1IÑ OFI-A randa, se ha declarado abierto el juicio su-| „ ... _ , ... - ■

. , , - OTDtmn TSt?: rmn G1AL, a-todos Jos qué’.se consideren con accesorio de dona SARA.-HEREDIA DE CAFFO- , , ~
* Vi- >.■••Techos a lasucesión-  ce Vicente- Yanez-, pa1- •* *NI,--y se cita por edictos que se publicaran , ' . ., .-; ... -.1-, r>- -. • • -ra que dentro de. d-.cno termino comparezcan¡/durante-treinta días en tos diarios La Provm- , , , , , ,
1 ■ " \ J- i hacerlos valer, najo apercibimiento ae ley.cía - y BOLETIN OFICIAL, a todos -los que se . , ' „ A , , •• , .. , , , j Para notificaciones en Secretaria'-lunes.consideren con derechos a' tos -bienes deja-

N9 3371 — SUCESORIO: — Por disposición del - 
señor Juez de Primera Instancia 'y 3ra. Nomi- | 
nación en 1o Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, I 
•se ha declarado, abierto él juicio sucesorio de 
PEDRO . MORALES, ANGEL ANTOLIN y CAN
DELARIO CASTELLANOS, y' se cita por edic
tos que se publicarán- durante, ¡treinta días en 
tos diarios "La - Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
a todos- lo’s que se .consideren con derechos 
a los bienes dejados por fallecimiento 'de tos 
causantes, ya sean como herederos o' acree
dores, para . que comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de 1o que hubiere lu
gar por derecho. — Habilítase-la feria de. Ene
ro, para .la publicación, de edictos. — Lo que 
el suscripto Escribano Secretario hace saber a' 
..sus .-efectos. — Salta, • Diciembre 39 de 1947.

TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec. . - -’ 
Importe $. 20;—. L e|31|12|47 tol 5|2|48

N5 3370 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de lr<4 Instancia én lo Civil, 2dá. 
Nominación se ha'-declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Juan Macchi, y' se cita y 
emplaza por el término, de 30 días por edictos 
que se publicarán en los.*diarios  Lá Provincia' 

-.y BOLETIN OFICIAL, a/todos. los que se con
sideren con derecho a esta sucesión,, para , que 
se presenten a .hacerlos valer.' —: Habilítase 
la / feria de .enero para la publicación de edic
tos. —: Salta,'diciembre' 27 de 1947,

ROBERTO'.LERIDA Escribano. Secretario 
Importe $- 20:—, ■ -,~*  e|31|12 al 5|2|48

N! ¡3369. — SUCESORIO.; — Por disposición 

jue- - 
vos o día subsiguiente-hábii én caso'de fe-’ 
riado. Habilítase la F'eria de' Enero próximo 
para’la. publicación de edictos, — Salta, '23 
de-diciembre de 1947. — TRISTAN- C. MAR
TINEZ; Escribano Secretario., Importe S -20- 

-e|27|12|47 v|2|2|48

.|31|12|47 al 5|2|48 ! N9 3359 — SUCESORIO: — SI señor Juez de 
______ - —__Ira. Instancia-' y Ira. Nominación en lo Civil,

-Doctor Carlos Roberto Aranda, cita y emplaza 1 
.por edictos que se publicarán durante” treinta 

I días'.en los diarios La Provincia y. .Boletih Ofi- 
j cia!, a todos los que se: consideren con dere- ’ 
l chos en la sucesión de don Mdhfüd Nallar, pa
ra que'dentro de dicho, término, comparezcan 
.a hacerlos valer bajó' apercibimiento, 'de Ley.

- Para, notificaciones eh Secretaría, lunes y jue- 
'ves o día • siguiente-hábil en. caso, de feriado. 
Abilítase la feria 'de Enero próximo para la pu-• 
blicación de los ‘ edictos. Salta, 22 - de Diciembre 
de 1947.’ 
Importe $ 20 — e|26|12|47 al ’31|1,|48. .

N9 3344 — EDICTO-SUCESORIO. — Por dis- " 
.posición del señor'Juez-'de-.Priméra ¡Instancia ' 
en lo Civil, Tercera.Nominación;> doctor'Alber
to E-. Austerlitz, >hago, saber lia dec’a--
redo abierto el juicio- sucesorio de d.Cñ.a: -Cr.E- 
MENTINA CHILIGUAY, y-que se cita, ilarnif 
y emplaza por-el término de treinta1 días,: por 

.medio de edictos que se publicarán' en-Tos dia- - 
riós--Nprte-y BOLETIN-OFICIAL, a-todos los que 
se' consideren, con -derecho a los- bienes dejtr- 
dos .por la causante para'que-dentro de tai- 
término, .comparezcan- a juicio-a -hacer:oE va
ler-en légdl forma, bajo apercibimiento de lo'- - 
que. hubieré lugar." Habilítase, la feria de ene
ro, próximo para la publicación de-edictos. Sal
ta, diciembre 5 "de 1947. — TRISTAN C. MAR
TINEZ,-Escribano Secretario. — Importe S' 20.

• _• • .-ej22jl2¡47y|28|l(48

N9. 3343 __EDICTO SUCESORIO. '— Por dis
posición del _ señor J-.iez -de Primera Instancia 
en: lo Civil, Tercera .Nominación’,'-doctor Albér-’

cgsp.de
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lo" E-. Austerlitz, -hago saber que se'-ha -decla
rado -abiértó ,-el juicio’ sucesorio ' de don JUAN. 
ESTEBAN-, y que se cita, llama y emplaza’por 
el-término de-tréintá díás por medio de edic
tos-que" sé publicarán" en‘ los diarios Noticias 
y "BOLETIN OFICIAL,- a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados -por 
el .causante,, para que -dentro de tal• término, 
comparezcan al juicio a hacerlos valer en le
gal forma, bajó apercibimiento dé lo -que hu- 
.biére lugar. Con-' habilitación de la- feria dé- 
enero - próximo.--Salta, diciembre 2 de 1947. — 
TRISTAN C. MARTINEZ; Escribano-Secretario.' 
Importe $'20;— ' e|22|12|47al'28|ll48

N» 3341 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, doctor Carlos Roberto 
Arando, se ha declarado abierto el juicio su-, 
cesorio de AGUSTINA VAZQUEZ DE CORIM-A- 
YO, ESCOLASTICO CORIMAYO, .ANTONIA CO 
RIMAYO DE BONIFACIO NATIVIDAD CORI-. 
'MAYO, LUISA. CORIMAYO DE LAMAS .y .JUA- 
1JA CORIMAYO DE SALVA, y se„ cita y em-- 
plaza por el término de treinta días por edic
tos que se publicarán,, en los diarios "La Pro
vincia" y Boletín. Oficial, a todos. los que- se 
consideren con derechos a los bienes dejados 
por. los ‘expresados causantes para qué. se. pre
senten a hacerlos valer en legal, forma. De
clárase habilitada la próxima feria tribunalicia 
del mes de Enero de 194^8, para la publicación 
de 'edictos. Lo que el suscripto Escribano Se
cretario, hace saber a sus- efectos. -Salta, Di
ciembre 19 de 1947. CARLOS ENRIQUE FIGUE- 
ROA — Escribano ■ Secretqrio.-
Jmporte'$'20.—. ■ e|20|12|47. ql, 27|1[48

rjí» 334ÍJ.-—/SUCESORIO:'.— -El señor juez de. 
.. ira. Instancia y Illa,..-Nominación, én -lo. Civil;, 

cfoctpr. Alberto E.-Austerlitz, cita, y emplaza -por 
edictos qué 'se publicarán durante treinta -días 
én los diarios Norte, y -‘Boletín Oficial, a todos 
los,que se consideren con dérechosl‘a la.suce
sión de Manuela Gallardo de Gutiérrez, para' 
que .dentro de dicho término comparezcan a' 
hacerlos vaüer, bajo apercibimiento, de Ley.- 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do. Salta, 13 de Diciembre de 1947.

TRISTAN C. MARTINEZ --Escribano Sec.'- 
Importe $ 20.—. e|20|12|47 al 27|1|48

N*  3335 — SUCESORIO — El señor Juez de 
La Instancia y III.cb Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, dispone citar y 
emplazar por edictos que se publicarán duran
te' treinta días en los diarios Nóticias y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos a la sucesión de Vicente Lanoza 
y Segundo Lanoza, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Para notificaciones -en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil én caso de feriado. — Salta, 6 de di
ciembre de 1947.-— TRISTAN C.-'MARTINEZ, 
Escribano Secretario.,— Importe. $20..—.

'e|19|12|47 al 27|I|48

ÍF 3331 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber- que ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña JULIA GA- 
LARZA DE PACHECO, y que se cita, llama y

•emplaza por el término de treinta días, por1 
medio de edictó¿ que -se' publicarán- en los 
diarios: La’'•Provincia" y ■‘BOÍÍÉTIÑ’ OFICIAL a 

.Iodos‘-'-los que sé consideren con -derecho -ak. 
Ios -bienes dejados por la*  causante, Jpara~que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacerlos--v.aler í en. legal; -forma,' bajo- ap'érci- 
■■bimiento'dejoyque ^hubiere. lugar. Salta,.'di
ciembre-'!'! de 1947.'Habilítase la,-feria, de-,eneb
ro próximo para la publicación - de edictos. — 
TRISTAN. ,C. MARTINEZ, -Escribano Secretario.. 
-Importe '$' 20. . e|19|12|47al 26|l]48i

N513228 — ¡SUCESORIO:1 Por disposición- 
del señor Juez de 1.a Instancia -en lo Civil-dé
2.a  "Nominación, ' doctor Roque López' Echeni- 
que, se ha - declarado -abierto el‘ juicio suce-' 
sório de MARIA GALLEGOS, y se cita y em
plaza pór . el término. de -_3Q días jpor.t edictos ’ 
que se. publicarán en. los, diarios La Prpyincia 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que.- se. con
sideren con derecho- a los -bienes dejados por 
el causante,- para .que se presenten a hacerlos 
valer, habiéndose habilitado, la feria par.a ja 
publicación de. edictos,. Salta, diciembre- 12 .de 
1947. — R. LERIDA, Escribano Secretario. — 
Importe. $ 20.—. .. 17|12|47al23|l|48.

’ JP 3327 — TESTAMENTARIO — El señor Juez 
de La' -Instancia y Ill.a Nominación en lo Ci
vil, doctor Alberto E. Austerlitz, dispone ..citar 
y .emplazar por-, edictós qué se publicarán du- ¡ 
rante treinta días en- los diarios Norte y BO
LETIN OFICIAL, -a- iodos los que se ■ conside
ren con derechos a la testamentaria de Pedro 
Moreno" Calbdche, para que dentro de dicho 
'término comparezcan a 'hacerlos 'valer, bajó 
apercibimiento de ley. Para notificaciones en 
■Secretaría-,. Junes- y jueves ó , día. subsiguiente 
hábil en caso de feriado. — Salta,' 6 de. di
ciembre de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, Es-, 
cribano -Secretario. — Importe $ 20.—.'

' e|17|12|4.7 al 23|1|48.

■ JP. 3324 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia Segunda Nominación en ló Civil,- 
Dr. Roque -López Echenique, se ha declarado 
abierto .el juicio sucesorio-de don José -Ramón 
o Ramón -Romano y de don -José Romano, y 
se cita y emplaza por '.edictos-'que se publi
carán, durante treinta días en los diarios NOR
TE y BOLETIN ■ OFICIAL; s todos los que se 
■consideren con derecho a los 'bienes dejados 
pór fallecimiento de. los causantes, -ya sea co-' 
no herederos o acreedores, para que compa
rezcan. a Hacerlo • valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho. ' ' •

Habilítase la feria de enero para la amplia- 
'.ción de la • publicación de'edictos. — Lo-que 
el suscrito Escribano Secretario hace, saber.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Imoorte $ 20-.—. ;

. - --.e|15|12|47 al 2'1-|1|48. . \

N!- 3322 • -EDICTO- -SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez ■ de Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera- Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago -saber que se -h~a de'clará'do 
abierto el juicio -sucesorio de don ANGEL ,EXE- 
QUIEL' VARELA,?.y que se -cita; llama y -em
plaza. -por el término de treinta días en los dia
rios: Noticias,-y -Boletín- Oficial, a -todos los 
que se consideren- con derecho a los bienes 
.dejados pór el causante, para-qüe dentro -de

-tal término, “comparezcan - al juicio'a hacerlos • 
I valer-en- legal 'forma, '•■bajó-‘-apércibimieñt<5.'íd'é ' 
lo que hubiere! lugar: . J

Salta, diciembre-Í1 ’dé 1947- Jjj ” .*
TRISTAN- C~‘MARTINEZ •'—■ Escribano Sea 

Importe $ 20.'—. e|15|12|47*  al -2iqi|48

N? '33'21 — EDICTO SUCESORIO: —^Pór dispo
sición del- señor Juez de .Primera'Instancia-en 
lo '-Civil, Tercera ‘Nominación, doctor "Alberto , El 
Austerlitz,' hago • sábér que" sé ha'dedígrá'dó'; 
abierto' el juicio 'sucesorio' de don ' ^BÁSÍLIO;' 
AL'ONSO o BAGILÍO -ALONZÓ;1 y que"sé foitqi ' 
por el término de treinta díás a'todos los. que 
se • consideren con-derecho á los bienes 'deja
dos por el causante,- para que dentro de tal 
•término, comparezcan al 'juicio a' hacerlos va; 
ler>en:lagal forma. . ‘ .
Hábilífase -la feria de' enero próximo para la • 
publicación- de edictos." '

Salta, diciembre 12 de 1947 
trístan c.; Martínez — Ese. Sec.' ■ 

Importe $ 20—. •' e|Í3|i;2147;art2¡5|l¡48

TF 3319 — SUCESORIO: — Por disposición .del 
señor Juez dé Primera Instancia Segunda No
minación én lo Civil, doctor Roque López Eche- 
ñique, se cita y emplaza por el término de 
treinta días, por’ edictos que se publicarán en 

¡ los'diarios "La Provincia" y Boletín Oficial, a 
todos los que sé consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don FELIX 

,-MATEO, ya sea como herederos ó acreedores, 
para que comparezcan al Juzgado a hacérlos 
valer. Ampliase la feria de enero para la am
pliación de la publicación de edictos. 
ROBERTO . LÉRIDA — Éscibano Secretario. 
Importe $ 20^. '. ' , e|13[12f47 di 2Ó|1|48

ÍP 3314 — SUCESORIO: — Por disposición del... 
señor Juez de Irá. Instancia y 3ra. Nominación ' 
én ,1o Civil, doctor . Alberto E. Austerlitz se ci
ta y emplaza por edictos., qué- se. publicarán . 
durante treinta días' en los diarios Noticias y 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren 
con derechos a la sucesión dé Anastasio José 
Lizárraga, o José Anastasio Lizárraga, o Arias- 
fació José Lizárraga, o José Anastacio Lizárra
ga, 'para que dentro -de dicho término campa? 
rezcan' a .hacerlos valer,- bajo -apercibimiento 
de Ley. — Para notificaciones en Secretaría, 
Lunes y Jueves o día subsiguiente -hábil en 
■caso de feriado. — Salta, 3 de - diciembre • de 
1947.
Habilítase. la Feria de .' -Enero próximo -para-la.' 
publicación de- edictos. ■

TRISTAN C. -MARTINEZ — Ese., Séc,
Importe '•$ 20.--.' e|l-1| 12|47 al '-17|T|48;

N? 3308 — EDICTO: Alberto E.' Austerlitz; Juez 
ae Primera Instancia Tercera Nominación- én: 
lo CiYil -cita y emplaza por treinta'' días á. 
■herederos y acreedores de LUCIA LEMME DE 
RALERMO para -que dentro de dicho términé 
comparézcan a hacerlos váler. — Limes y jue- 
ves --q- siguientes • hábil. para notificaciones en 
Secretaría. ,— Habilítase la-feria :de enero pró
ximo. — Salta, -di'ciémbre 6 de -19.47.
TRISTAN.-C. MARTINEZ — Ese. Secretario 
Importe $-20.—. é|9|12|47 .al 15|1|48

JF’ ■33i0'3» — SUCESORIO:. Por disposición del 
señor Juez- de' lra.: Instancia ;2da. Nominación 
en'lo Civil, doctor ■ Roque ' López Echénique/- 

,se ‘ha- 'declarado 'abierto' el juicio. sucesorio
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_de;¿oña MANUELA. ARGENTINA AGIJILAR de 
.VARGAS, ¡y.,se -cita y .emplaza^por.el-.término 
de. treinta días por .edictos ;que-se'public.arán 
en-los diarios "La -Provincia" y ¡Boletín «Oficial, 
a tpdos los- que se consideren , con-. derecho a 
los.-bienes cde zesta^s.ucesión, para que. se ..pre
senten-a hacerlos.-rvaler.Habilítase, la'feria 
de enero ■ -para la ampliación de Ja publica
ción , de edictos. - • • . .

.ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importe: $'20,—. .e|6|12|47 ■ al .14|1|48

• • •‘ -.
N5 3,3.02-—■ SUCESORIO;-Por disposición del 
señor juez de . Ir.a. Instancia en lo Civil 2da. 

'Nominación se ha declarado abierto el: juicio 
sucesorio de don Oscar, o Oscar Sergio López 
Poma, y se cita-.y emplaza por el término' de 
30 días, por edictos que se ■ publicarán, en. los 
diarios Noticias, y Boletín Oficial, a toáos los 
que se consideren -con derecho a los bienes 
de -esta 'sucesión, para que se presenten a 
hacerlos valer. —Habilítase -la feria de eneró 
para: la publicación de edictos. — Salta, no
viembre 29 de 1947. - -

ROBERTO LERIDA Escribano Secretario
Importe $ 20.—.. e|6|12|47 al 14|1|48

N? 3301 — EDICTO SUCESORIO. -- Por dis
posición"’del señor Juez "de Primera ‘Instancia 
en lo'- Civil,''Tercera Nominación, doctor Alber
to E. Austerlitz, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don ERNES
TO SOLA-y que se cita, llama y emplaza por 
el término de treinta, días por medió de edic- 
to.- que se publicarán en les diarios La Pro
vincia y BOLETIN OhICIAL, a todos los -que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por- ej causante, para»que dentro-dé tal 
término, comparezcan al juicio a hacer valer 
d’chos -.derechos en legal forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. Habilítase'la 
feria del próximo mes de 'enero. —' Salta, -di
ciembre 4-de 1-947. -—- TRISTAN C. - MARTINEZ, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

. ’. ’■ . ... . : e|5|12|47aL ,13¡1|48

'-3297- ‘-----SUCESORIO: ,-lPor -disposición
del señor.'Juez: de .'Primera'Instancia y Segun-1 
da'Nominación', en lo Civil, doctor 'Roque-LÓ-' 
pez Echenique, sé cita y emplaza 'por el tér
mino de' treinta, días, por medio de edictos 
que se publicarán ’ eñ los diarios. “Norte" y 
Boletín Oficial, a todos los que.se consideren cón 
derecho á lós -bienes dejados pór fallecimiento 
de don VICTOR ESPERIDIQN PACHECO-Y PA
CHECO, .ya sean como .herederos o acreedores, 
para que dentro, de dicho término comparez
can’. a hacer valer sus derechos,. bajo aperci
bimiento de. lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscrito Secretario hace: saber a sus 
efectos- — R. LERIDA, Escribano Secretario. — 
Importe'$.20,—. . e:4|12|47. al 12|1|48‘

con -los ..cerros 'de "Romero; Sud, con el. fío -Sau
ce y •.•propiedad -de Tilca, -dénomiñáda- -“Potre?- 
rillo";. Este,-7propiedgd denominada ."Mirafiores" 
¡o. • "Choro-Moro" de lái actora; antes- de don 
Gregorio Vélez y.-con.Jinc.a "Potrerilló" -de Til- 
.cq; .y al. Oeste, 'coíi-ié!:río Sauces b)-: fincas’ dé.-, 
nominadas.c'Las .Lanzas"---y ’.'Sausáliip" ;en ’el 
partido de "El: Jardín",;. .departamento' de: <Lá 
Gandélaria-de «está; próvincia, las"qúe .-unidas 
entre'■ sí, :seJ enc.úentrant-'-:dentro =de los' si
guientes - límites:.' Norte,-, -.propiedad ade ITil- 
ca denominada "Pcitrerillo".; Este, con’ Ari-.o- 
yo’ Sausalito . o Sgucelito, que - la separa de 
la propiedad 'Miraflprés" o "Choro . Moro" de 
la .señora-de .-Bqmngtóñ Purser,. antes.■Her.Gré- , 
gorro Vélez, y al. Oeste,-y Sud,. con-.el-río' Sau
ce; a lo que el señor Juez ha dictado la si
guiente .providencia .'.'Salta diciembre • 26 rdé 
1-947. Por. presentado; .por parte y constituida 
domicilio, téngase, por promovidas estas diligen
cias- sobre posesión, treintañal de los inmue
bles individualizados en la presentación qué 
antecede; hágase conocer .ellas por: edictos. que 
se publicarán-durante treinta í días- eñ-Tos' dia
rios "La,Provincia' y BOLETIN .OFICIAL,..titán-» 
dese a todos los qué" sé consideren con mejo
res títulos a los inmuebles, para que dentro 
de dicho término, comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Dése intervención, al señor Fis
cal de Gobierno y ál Intendente Municipal de 
I;a Candelaria, departamento de esta Provincia. 
Habilítase la próxima feria de Enero a los fi- 
ne¿- solicitados.'‘Lunes y jueves’a siguiente há
bil en ' caso de 'feriada para notificaciones en 
Secretaría. ARANDAÍ Lo qué el suscrito Secre
tario hace saber a' sus efectos; — Salta; 'di
ciembre 29 de 1947. — CARLOS E. FlGÜEROA, 
Escribano Secretario.'—.Importe $ 40.—.

■ • e|30|Í2 al4|2|48

N’3358 — POSESION TREINTAÑAL: — Habién
dose presentado el doctor RAUL FIORES MOU- 
LES, por doña Esther Aramayo de Robles de
duciendo-juicio sobre posesión-treintañal de'los 
siguientes inmuebles ubicados en Cachi;' a) 
Un terreno de más o menos dos hectáreas ubi
cado en Escalchi; encerrado dentro de los si
guientes límites: Norte',-Campo de Comunidad;' 
SUD, Tránsito Delgado, hoy Felipe ' Roblés; 
Este; Campo de -Comunidad y Oeste, Río Cal- 
chaqui. — b) ’ Terreno con Casa en el -pueblo 
de Cachi de 19 mts. lado Ñorfe; 21:60 lado'Sud; 
32.40 lado este y 26 mts.'lado Oeste limitando 
al Norte, Río de Cachi; Sud Casa Parroquial'; 
.Este. herederos Mónteílanos hoy J. Grimberg 
y Oeste cálle Intervención Federal. — c) Un 
sitio con casa en-el pueblo de Cachi' llamado 
Huerta del' Bajo con 12 mis', más o menos de 
frente por 15 mts; más o ménos de 'fondo, li
mitando al Norte con Antonio Ríos, Sud, cálle' 
Ruíz de los Llanos, ''Este, -Telmo Gutiérrez y 
Oeste con Ramón Chian.
d}' — Un sitio .con árboles frutales en él pue
blo de Cachi, llamado Huerta de Arriba con 
6Q.’3O mts. de norte a sud por 19.45 de esté 
a oeste y limitando, ál Norte con 'Río Calcha-' 
quí, Sud, cage Ruíz de los'Llanos, ESTE,'proi- 
piedad de la' Municipalidad de Cachi y Oeste 
con herederos, de Irene M. de Rodríguez y e) 
Un sitio en el pueblo de Cachi de 18.50 mts. 
en^su_Iadq^norte,.17mts. en^ su ládq süd/por 
47*. ‘20'mts. de’éstte1 á oéste'y ’lirnitarido al Nor
te, calle Ruíz dé' los Llanos,. Sud, Esther A. 
de Robles*,  y. Bonifacio Farfán, Este Teresa T. 
de Wayar-y Geste, Ernesto Aramayo, ’el señor 
Ju^zr7de7nPrimera,--Instancia. yjrPrimera,. Npminaj

• POSESION. TBEINTÁñÁE -'

3368 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.'
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil, a .cargo del doctor Carlos R. Aranda,. el 
doctor Ernesto Paz Chain, en hombre y . repre
sentación de la-señora Therese Blossl Hohenadl 
de Barrington Purser, solicitando la posesión 
treintañal de la finca "Las. Pichanas" o “Pi 
chañas" ubicada en’ el partido de "El- Jardín", 
departamento; de -La Candelaria; ,d,e , esta - .Pro
vincia, dentro de -los>siguientes límites: .Norte-,
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-cióhen':1o. .Civil, : doctor. Carlos • Roberto’ Arán- 
■da; cita y .emplaza '.p.or -el tiérmino de treinta 
'días •' para . que .'comparezcan aquellos que -se 
consideren ..cori ,'derecho.r Para 'notificaciones 
.en Secretaría, lunes..y jueves'o siguiente há
bil en caso de feriado. Declárase habilitada 
•la. ¡feria; de Enerordé. 1948 .para la*  publicación 
He .-edictosCque.-.han-de.'.publicarse en los dia
rios - íta Próvincia': y .BOLETIN - OFICIAL. Lo. que*  
el suscripto Escribano Secretario hace, saber a 
sus efectos? CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario.
Importe -40.—. e|26|12|47 al 31¡1|48

N5 3352 — INFORME POSESORIO. — Ha
biéndose presentado el doctor Manuel López 
Sanábría, -en' representación de doña Petrond 
Lüná, promoviendo juicio sobre -.prescripción 
tréintañal dél inmueble lote de terreno Ubica
do en el pueblo de San Carlos, Departamento 
de . igu'a - nombre, con {rente de 34.75 metros al 
Norte, Urente a la plaza -85.70 metros de fon
do al .Sud, y uñ contrafrente de-80.70 metros, 
dentro de los siguientes límites: Norte, calle 
frente a lá -plaza que conduce al callejón de 
Gañí tas; Este, terrenos de Máximo 'Núñez Pa
lacio y herederos Bravo; Sud, propiedad .de.Er
nesto B. Diole, y Oeste, con herederos de Lean
dro Gue’rra; el señor-Juez de l.á Instancia y 
liba Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
Austerlitz, cita y emplaza jóor 'edictos qüe se 

¡.publicarán - düránte treinta días en el BOLEr 
TIN OFICIAL y La> Provincia, a todos los que 
se consideren cón derechos sobre didho inmue
ble, ‘bajo apercibimiento de ley-.- Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil- en caso de- fe
riado. — Salta, 19 de diciembre dé 1947. Ha
bilítase la Feria para la publicación de los edic 
tos. — TRISTAN -C. MARTÍNEZ, Escribano Se
cretario. — Importé $ 40.—. - .. .

- e|24|12|47v|30|l|48

N» -335.1 — POSESION TREINTAÑAL.. — Ha
biéndose- presentado ■ don: José'.-Yazllet por 'ante 
el'Juzgado de<Primera Instancia y Tercera No-, 
minación en lo Civil, a cargo del doctor Al- 
bertozE. Austerlitz» .Secretaría- del suscripto Es
cribano; . promovifendo , juicio . sobre, posesiórj.-. 
treintañal de pn ,terreno con edificación de ma
dera ubicado . en la «esquina Ncr-Oeste de, la 
manzana'número ochenta y. dos de la .Ciudad 
de Qrán,.capital, del. Departamento del mismo , 
nombre de-esta Provincia, con .extensión de 
sesenta metros con cincuenta centímetros- de
frente. sobre- la calle Coronel Egües, por cüa-' 
rentar y tres metros - sobre la calle 20 de Fe
brero, .limitando: al Norte, con la calle Coronel- 
Egües;» al. Oeste, con-..la-, calle' 20 de Febrero;. 
al Este, y .al- Sud., con terrenos de'-dueños des
conocidos; el. señor Juez ha dictado la siguien- • 
te providencia: Salta diciembre 16 de 1947. Por 
presentado, r por parte y constituido domicilio; 
téngasele en la-representación .invocada a mé
rito del poder acompañado, que se devolverá 
dejand.0 certificación, en autos. Por promovidas 
éstqs. diligencias, sobre .posesión, treintañal del 
inmueble . individualizado precedentemente; há- 

: gase, .conocer ellas, por edictos que se publica- 
rán por treinta días en los -diarios "La Provín
ola" y BOLETIN OFICIAL, citando a todos los 
que se consideren cón mejores derechos al in
mueble para que dentro dé dicho, término com
parezcan á hacerlo valer. Dése intervención al 
señor Fiscal' de Gobierno, y oficíese' a lá Di
rección General de Inmuebles y Municipalidad 
de. Orán,. para' queñiriídriñen si.él Terreno de:
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.que se-, trata. afecta 'ó nó' bienes; Fiscales •ovKíü> 
. áicipalés... Rara >.'la decepción, -de; 'las déclará-*.  
.ciones ofrecidas, oficíese como se-» pide? Lunes, 
y. Jueves, o. ..subsiguiente, hábil.-..en caso, de tfe- 
riado,- para, notificaciones -.en Secretaría". ,- A.

N? 3313 — INFORME- POSESORIO: —. Habién-

Austerlitz. , ■ ...; . ... ■ ~
?.'Lo,*-que  el. suscripto 1 Se'cretarío', hace- saber.. 
ppr inedia del .présente. ■ ■— .Salta;, diciembre 16

- de 1947. — TRISTAN :CA MARTINES, Escribano' 
'Secretario. ■ i -1 ■. . • • 1 . • • •
' 1 .Quedan", habilitados los -.días del próximo 

, mes de Enero para la pubiicáción-cdé este-!édicl-' 
to.. Salta, diciembre 18 de 1947.. —- ..TRISTAi'T 
C. MARTINEZ, Secretario. — Importe $ 40.—

e]24|12|47v|3Ó|l|48

* N» 3333 — 'INFORME POSESORIO. — .Habién
dose presentado- los señores Luis Benito Tirá- 
do, Francisco A. Tirado, M-ario José Tirado, 
Blanca Josefina -Tirado, de Zelada, Hédtor, Es- 
ther Hermelindá, María Josefa y Eduardo -Da- 

. ■ goberto Tirado,, promoviendo juicio de posesión 
'treintañal sobre la mitad de ios lotes -7 y 8,

- manzana 1 ’ dé. Río Piedras, Departamento Me
tan, con . .extensión de. .16.825 metros .de frente 
por 70 'metros de fondo, limitando Norte, pro-' 
piedad: que fué de Francisco Urrestarazu, Sud-, 
'calle-pública, Este, lote 8 y Oeste, lote 6; el 
loto 7; y 16.65 metros de frente por 70 metros 
de fondo, limitando: Norte, propiedad de Fran
cisco-Urrestarazu, Sud, calle pública, Este, lo
te. 9 y Oeste, lote 7 descrito, el lote 8;-el se
ñor Juez de.La Instancia y Ill.a Nominación 
ert io Civil, doctor Alberto E. Austerlitz,- cita y 
emplaza por edictos que sé -publicarán duran- 

'. . te treinta dfas en los diarios Norte y BOLE
TÍN OFICIAL, a todos los que se- consideren 
con derechos en los inmuebles individualiza
dos,' para que dentro'-dé dicho término .se- pré- 
■Sénfen á. juicio, bajo apercibimiento de ley. Pa
ra' notificaciones én Secretaría, lunes y jue
ves o día'subsiguiente hábil en'caso de fe- 
riado. -r- 'Salta,' 6 dé diciembre de 1947. — 

. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario --
Importe $ 40. e|19[12|47 al 27|I[48

M’ 3316 —• INFORME POSESORIO: — Habién
dose presentado el doctor Miguel Angel Arias 
Figueroa, por don Marcos Augusto Rodas, pro
moviendo juicio de posesión treintañal sobre un 
inmueble ubicado en -el Partido de Gualiana, 
Departamento de Rosario de -la Frontera, limi
tado: Norte, propiedad Bordo de Abajo, Sud, 
río Horcones, Este, propiedad de sucesión de 

• Casante Ponce y Oeste, propiedad de suce
sión de Isidro y Tomosa Díaz, con extensión 
de siete cuadras de frente por dos leguas de 
fondo, denominada Canteros y catastrada ba
jo N.ó 789; el señor Juez1 de Ira. Instancia y 
Illa. Nominación en lo Civil, doctor Alberto E.
Austerlitz, 
publicarán 
Noticias y 
consideren
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer bajo apercibimiento de Ley. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do. —' Salta, 6 de diciembre de 1947.

■ Habilítase la Feria de Enero próximo para 
la publicación, dé edictos.

TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec..
Importe $ 40.—. -.'. e|12|12|47 -al 19|1|48

por edictos que se 
días en los diarios 
a todos los que se 
dicho inmueble, pa-

cita y emp’aza 
durante treinta 
Boletín Oficial, 
con derechos a

I. -' - - . ■ : ’• • ?. ■ -<9- ■ ■ ■ ■. . ■ i r- • ... i - -- . ...
dose ' Presentado -el ?doctóñ?Rgúl -Fiare. Moülé's, í-Y AMOJÓNAMIENTÓ ■ r-; Habiéndose: préséntá- 

■ por don.-Alberto'Novillo,-''deduciendo•. júicio' so- i d'ó'-eT'dóctof’-Erhestó - T. 'Bccker. en. represéñfá- 
bre"posesión Treintañal1 dé'- un.'inmueble' ■?ubi-i>'bióñ'-dé-''ddñá ,Tféne?-Lanzi dé de Go’res,-soli- 
-cádo< en - 'Cafayáte, -. Departamento1-- de y igual, |?citqtóip deslindé, mensura' ■y'-'ginoj'ónamiento ;de 
nombre "de'esta IProvihcia; • con freñté a'ia-ca- hla-'fihca-Idénómihada "Ceibal"; - ubicada'én. el -. . 
He- Vicario -Toscánó' y? señalada: con' los-'Nrós.'.-partido --dél- mismo‘.nombre; del" departameri- 
60, :-62 y 66, ’cón extensión:-'de' 15,15 mts.-de.TóBdé? Rósáfi'o?'-fie lá 'Frontera,- ebri extensión 
frente,' un'-contrafrénte ,dé 19,25-.mts. y '43,75 -aproximadá de-dbce''cüádra¿ dé. frente.'.por una 
mts. desfondo," limitado:. Norte, .calle. Vicario legua de fondo,-aproximadamente?-ambas' di- 
Toscano; que ,.-separa., dé" la'.plaza pública; 
Sud, Terrenos -de sucesión, de Felipe Ulivarri; 
Este, propiedad de Jóse Román y -Oeste, pro
piedad de Cayetano - Gernuche; ■ el señor- Juez 
de Ira. Instancia y 3ra'. Nominación en lo Civil, 
doctor*  Alberto; E.'-Austerlitz, .cita y-émplaza-por -sionés . de: -Tóriño -y. Concha?y. .ál Oeste?-con 
edictos que .se. publicarán durante-treinta días las. .cumbres, délecerro dél "Ceibal , én--Laque
en los-diarios La Provincia y Boletín Oficial,-a. lé- corresponde por-sus-títulos la'.mitad de la • 
todos los que se consideren -con derechos al misma, el señor Juez de. la" causa, doctor. Al- 
referido inmueble, bajo , apercibimiento-de Ley. bérto E'-’-Austérlitz','ha dictado el. siguiente, au- 
Para notificaciones-en Secretaría, Lunes y Jue- te: ".'Salta, diciembre 17. de .1947.-Atento: lo so- 
ves o día subsiguiente hábil en casó de feria- licitado?a- fs. 30|31 y lo*•dictaminado..preceden-  
do.. . . teniente por el señor E-iscal'Judiciql, practíque-

Salta,-6. de diciembre de 1947. • se .-por -el" ingenieroi propuesta. dóñ:;Redró-Fé'-
TRISTAN G._ MARTINEZ------Esq. Sec. - ’ !ix Remy Soló, las operaciones- dé deslindé-,

Importe $ 4Ó;t-—r. . e|U|12|47 al 17|1|48 mensura-y amojonamiento 'dél'■ inmueblé indi-
! vidüálizádó. én .autos, como perteneciente’_a la’ 
'.solicitante, previa aceptación por el mismb;. del. 
' cargo de .peritqyy- póngasele, eñ" posesión ..de 
[dicho cargo. Líbrese oficios a la Dirección Ge . 

n.era.I de Inmuebles y..a la Municipalidad. de 
Rosario, de ?la-' Frontera, a fin de que. infor-. 
men,; respectivamente,...acerpa de- la existencia 
o-inexistencia dé-terreno^ o ■ intereses'fiscales- 
o municipales, 'dentro del perímetro dél inmue
ble-de. que se . trata', 'así como también -si «es
tuvieren interesadas por tener' -própiédaslés co
lindantes. Para notificaciones en Secretaría, ,lu- .

DESUNDE, MENSURA Y

3350 —. Habiéndose presentado el docto: : N«
Abel Arias Aranda, . con poder y título bas
tante de don Oscar Larrán Sierra, solicitando 
el deslinde, mensura, y .amojonamiento del .in
mueble denominado “Ramaditas",. o, "Tünglito-.'-j 
ubicado .en el Distrito de Ramaditas, Departa- ■ 
mentó de Orán de esta -Provincia, comprendi
do dentro de los siguientes límites: Norte, con 
propiedad de la succión de .don Facundo ..Mar-' bes ,y jueves' p. día. piguiénte hábil en-caso de.
quieri; ál- Sud,. con la finca "Ramadita”, o "Tu- 
nalito", o "Pozo Largo", o /‘Pozo Negro", 
propiedad de • don. Osqqr- Lqrrán Sierra;, ál. Es 
te, con .la finca denominada "Pozo Hondo" de. próximo.,. Salta, diciembre'17-de. 1947. - 
la viuda de Jordán; y al Oeste, con el río San TAN C. MARTINEZ,.-Escribano Secretario. .-1 Im- 
Francisco; el señor juez de ..la. causa, doctor-’ porte 40. . , ■
Carlos Roberto Aranda, titular del Juzgado .de 
Primera Instancia y. Primera Nominación en lo 
Civil de la Provincia', ha .dictado el siguiente 
auto: “Salta, diciembre 19 .de 1947, Por presen
tado, ■ por parte, y constituida domicilio, _de- 
•vuélvase el poder dejándose certificado en au?
tos;
570

habiéndose llenado - los -requisitos del Art. ¡ 
del C. de Proc., G. -prqctíquese por’.el pe

rito propuesto Ingeniero Rafael J. -López-Azud-’ 
las operaciones dé deslinde, mensura y 

amojonamiento del inmueble individualizado en 
la presentación que antecede, y sea previa 
aceptación del cargo por el perito que se po
sesionará del mismo en cualquier audiencia y 
publicación de edictos durante treinta días? en 
los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
haciéndose saber la operación que se va a 
practicar a los linderos del inmueble y demás 
circunstancia del Art. 574, 575 del G. de Proc, 
C. Habilítese la próxima feria de Enero a-los. 
íines solicitados. Lunes y. jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para certificaciones 
en Secretaría. Hágase saber al- señor. Intenden-, 
te Municipal la iniciación de este juicio. C. 
R. Aranda. - .

Lo que .el suscrito- Secretario .hace saber-, a 
sus., efectos, por medio del presente. — Salta-,' 
Diciembre 22 de 1947. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA,:-Secretario. —- Importe $ ‘40.—.- .... •- . - •

?;,s y - el23|12|47 v|29|l|48 - RECTIFICACION "DE PARTIDA:

ra

-—- ' '7 ,’L—.- t-7—— 1 jj» 3376 — PUBLICACIÓN DÉ SENTENCIA.—
N? 3336 __ EDICTO — 'DESLINDE, MENSURA Juicío/recfiíicgclazr de .partida. María Lóla Pons.

■ méhsioñe’s,-' encerrada dentro de los*  siguientes 
-limitéis:' Norte/-terrenos de Agapitó. Céspedes f ' 
de luisa'E. dé Vaca: Sud,-con propiedad. “La 
Armonía-", .qué.- fué: der-Rogelia-Gámberálé, hoy 
dé’ lá-.solicitónte; ''Este,’-d:érrénós de nlas suce-^

' i' de:-Tóríño -y. .Cóhchayy. ál Oeste?-cón

feriado. .Publíquénse edictos en-los diarios' Le-', 
ée' Provincia y BOLETIN. OFICIAL durante treinta ', 

días, con habilitación de' la' ferió- de enero 
TRIS-

e|I9|I2|47 al-27|l|48-

REMATES JUDICIALES...
N’ 3362 — REMATE JUDICIAL —. Por-'ANTO

NIO FORCADA — De 16 lotes de terrenos "ubje : 
i cados en. el centro .de esta ciudad, -barrio fq- 
i miliar, encerrados dentro de los siguientes- li-„. 
!. miles - generales: .'Norte, Parque "San. Martín; 
i canal - por medio: 'Sud, calle Mendoza; Este-,?.
- calle berma;. Oeste;' con propiedades de las
- señoras . María Inés- Mercedes Vidal de Áráoz-. 
y Lasténia Góttíing. -dé Brito. .
. Con : frentes -a las calles:-Mendoza, Leona y 
Parque San .Martín. . ■

BASE S .14.— EL METRO CUADRADO.. El día ’ 
19 de Enero -de 1948, en mi escritorio • Zuviría 
453, .a horas 17, dinero1 de contado, por orden 
del señor Juez -de 1.a Instancia .‘én ¡o Civil 3.a- 
Nominación doctor Alberto E. Austerlitz, .én él - 
juicio "'sucesorio 'dél doctor Benjamín Dáv.alos' 

' Michel habilitada 'la feria. 1,
■ ‘Al darse posesión, se. -medirá y estaqueará 
cada lote. 1

•En él'acto'del remate se exigirá él 20 por - 
ciento de-seña? . .' ( ,
. Informes y- plano ál suscrito...— ANTONIO 
FORCADAy .martiliero, —"importe $-25.—.

.........\ e]29|12[47al 16|1'|48



BOLEW QFIC1AL

''Saltas 31 de diciembre de 1947..... Fallo:
Haciendo lugar a lá demanda, disponiendo la 
rectificación dél acta N.o 3016, dé fecha 4 de 
junio de 1920, asentada -al ‘folio 331, tomo 5 
del Departamento' de. Cachi, que registra el 
nacimiento de‘María Dolores, hija legítima de 
Miguel Póns y Elina Colque; en el sentido, de 
substituir, el nombre de Dolores por. el de Lola,

porte $ 12

■ '■ CONTRATOS DE SOCIEDAD

.SALTA-,.M2 DE-..ENEROÍDE: .1348 - i
- ■ -■'-t .- --i,

;.e|9|I al 14|1|48 ; los. bienes materia del acto .o contrato b) Cons 
: tituir depósitos de dinero o valores en_los..Báñ- 
; eos y extraerlos total o parcialmente, , como ■ 
¡también extraer los constituidos con anterióri-.

. N! 3398 — Entre los señores Pedro José Mau- 1 dad, a la vigencia de este contrato, c) Solici-, • 
rell, argentino Juan'Griggio, italiano, Alfredo- lar dinero prestado a interés de ¡los Bancos 
Napoleón López, árgeñii'no.. todos casados en oficiales o de particulares y creados o-a crear- 
primeras nupcias comerciantes mayores de; se y|o JdéJ'sudúrsglesj-y enespeciáis de los

— Entre los señores Pedro losé Maú-

o sea'que la causante se llama María Lola ! edad, hábiles, ^domiciliados, en el pueblo de , Bancos de la Nación-Argentina y Provincial de 
Pons. — ALBERTO ’ E. AUSTERLITZ. | Metán, capital de? Departamento del .mismo Salta,‘-con ■-sujeción-a‘lás-leyes5 y-régldmen- _
. Habilítase la feria próxima. — Salta',? 31 de j nombre Próvincia de Salta,

..diciembre de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, , siguiente:
Escribano Secretario. — Importe >? 10.

convienen en*  lo tos, firmando las solicitudes respectivas ’y'per-‘ 
; cibir su importe én oro ó papel moneda'de ■ 

l.o '— Entre los tres nombrados constituyen curso lega’;--cohviniéndo el 'tipo de interés y.

.__________________ e|9all4|U48'luci6n. • ■ -' - . • ;.
1.6’ — Para sus gastos particulares ceda so

lí- 3388. — VENTA DE’ NEGOCIO. — A los ; ció podrá disponer de la -suma de doscientos 
efectos de la Ley 11.867 se hace saber que se ! pesos moneda nacional mensuales, imputables': 
ha Convenido'la venta del negocio de'Parrilla- a su cuenta particular. . i...
da, ‘establecido en Campó • Santo, Capital del | ’j/i — El mandato paró administrar compren- 
departamento del mismo hombre,' en la calle ; de adeinás'-'de lo's’Tiesocips' .gue'forman el qb-. 
Cornejo 'N.O 201,,-qüe otorgará su' propietario j jeto' dé--lá'sb'ciedad -losmiguientes: Adquirir por 
don Carlos Udovich, domiciliado en el mismo ' 
local,-a favor'del señor Antonio Abud, domici
liado en-El Bordó, Campo Santo'. Autorizará la 
transferencia élescribano don Abelardo Gallo 
Tormo, cón escritorio én Mitre 427. Tel. '4322 — 
ABELARDO GALLO, Escribano'Nacional — Im-

. CITACION A JUICIO

’ ' e|3|l al Í3¡1!48 una sociedad de responsabilidad limitada queja forma de. pago., así como los plazos y de-.- 
girará bajo el rubro: “MAURELL ? GRIGGIQ. Y ■ inás- condiciones de las- operaciones • y soli- : 

í COMPAÑIA SOCIEDAD ’ DE RESPONSABILIDAD citar y firmar notificaciones; liquidaciones, ré- 
» «m .r^a-^Trt» b r.^T,,Tr.J LIMITADA", con domicilio en el.pueblo de Me- I cibos-, pagarés, vales,- amoftizdciónés, renoy-a-
„ , .. , , - „ . tán, Avenida 20 de Febrero número treinta, ciones -y cancelaciones, librar, endosar, des-Por el presente se cita y emplaza ai dona hpi- . ’ . - i ., . „ , x , - - , la que tendrá por objeto la compra y venta contar, cobrar,- enajenar, ceder y-negociar-defama Salva para aue. se presente dentro del, - ? ‘ • ■ , . , . , , , , . .

. é ’on j- ' ' * j j i n- de maderas, explotación forestal y transporto.-; cualquier modo letras de cambio,■ pagares, gi-' término de 20 día a contar, desde la Primera ¡ , . . u,.... .. , .. ., ,, -Un neneral , ros vales u-- otras obligaciones y documentos
publicación de éste'edicto a estar- a- derecho I ■ ., . ..... . 2’ — La duración de ésta sociedad será de ¡ de crédito publico y privado con o sm ga-en el juicio ordinario que.por divorcio y sepa- . ... , , ....  ., . , . . . . . . , .. , .. . . -,- j t u - -cinco años a contar desde la’fecha - de este ' rantias hipotecarias, ’ prendarias o personales. - ración de bienes, lo sigue don Juan Vranjes-an- ¡. . . . ... .. .. . . -j ..... .a - • ‘ ' ’rnntrato . ! ■ d) Hacer aceptar o unougnar consignaciones -
te el Juzgado -Civil de Primera Instancia Ter- on ' ,. . ,.i , . .- ... . .. ,¿ ., • , . ., , . 1 3’ El Capital Social se fija en’veinticua-t en pago, - novaciones, remisiones o quitas decera Nominación, bajo prevención de aue si i - 2 . ‘. ' - -' , . 'tro mi’ pésos moneda ' nacional, dividido en -deudas, e) Comparecer en juicio ante los Trino compareciese aemro del termino señalado . i., . ' , , . ,•; . , , , , , • I veinticuatro acciones ’dé. mil pesos cada uña, ; bunales de cualquier fuero y-jurisdicción con
SSS It110; '“‘b S27Sá 1947 1CI° ■ que aportan e integran los socios por partes ¡facultades para promover demandas y recon-

TRISTANC1rMartínez'- Escribano Sec. ° ocho-acciones de mil’pesos •.venciones o contestarlas, y producir toda-clat

Importe S 25..-. . - " '. e|8]l cd 30]l|48 cada una 7 que se encuentróa talmente
---------—------------------------------ ----------------------, vertidos en elementos de transporte- y sus

N? 3366 —- CITACION A .JUICIO —¡ Por ais- cesorios, de acuerdo a Balance conformado 
.posición del señor Juez de Primera .Instancia v los tres socios. ■ 
y Segunda Nominación en lo Civil, doctor. RÓ- , 4’ — La sociedad sera administrada por 
QUE LOPEZ ECHEÑIQUE;. en el juicio dé au-! socios Pedro José Maufell y Juan Griggio 
sencia con presunción de fallecimiento de don' mo Gerentes, con usó de la firma social in- 
Juan Badía,- deducido por el Gobierno de la i distintamente, con la única limitación de no 
Provincia, se cita a éste para que comparezca.. comprometer- la firma social én- negociaciones 
a. estar a derecho por edictos que. se publica- ' ajenas ál giro del comercio < . ,
rán durante quince días cada mes y por ún ni en prestaciones gratuitas: ! ' Llegado el casó de liquidación esta

' término dé seis meses en los diarios ''Norte" I 5’- — El día treinta y uno de diciembre de : será practicada..por los .socios o porcia persp- ' 
y BOLETIN OFICIAL. Lo que el’ suscrito "hace' cada año se practicará un Inventario y Ba-- |’na o personas que los mismos designen de 
saber’ a sus efectos'. — 'Salta, .Agosto 20 de ! lance General con la determinación de las ga-juPuiun acuerdó. Después de pagadq el pasivo

- 1947.'—.ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta-1 riancias o pérdidas. De la utilidad líquida se | el remanente será repartido entre los socios . 
rio. — Importe $ 20.—.

se de pruebas y' otorgar poderes especiales o
■ generales de cualquier naturaleza, -incluso- pa- ‘ 
ra administración,_.f),,C.omprqr y vender merca-

. deríá's, cobrar “y percibir’.lás sumas de diñé-. . -., 
ro o valores que correspóndan a la sociedad 
y otorgar recibos y cartas de pagos.- g) Olor-.

. gar y firmar los instrumentos públicos y pri
vados emergentes, de..este mandato, contratar 
Ideaciones' y practicar-'cuantos mas áctós fue-' 

dé la sociedad,” ren menester pqrg .su, mejor desempeño. ' ,

m-
ác-
po:

los 
co-

kJWU-í CLU" j JJGtUlUUO. J-'C A<«4 WL1UUU'-*  Jlv;uLkJW J ..
' e|23| 12 al 16|1|4S j destinará un cinco por ciento para, formar el i en Ia proporción corresponaiente.
. j fondo de ‘; resefvá‘Jégál-- aué’ 'prescribe' la. Ley 9*  —.En caso de fallecimiento de <

! ... . ÍKlacional N.o 11.845, hasta alcanzar el 10%
¡TA DE’ NEQOCIOS ' ¡del’ capital social. Las' utilidades se distribüi- 
—;---- ----- :—o— ----- - 5rán el treinta y tres con treinta-y tres por
TRANSFERENCIA • DE NEGOCIÓ.c¡¿nfo para cada uno de'los socios,-en la mis- 

' ma 'proporción se soportarán las pérdidas si 
.as hubiera. El retiro de las utilidades líqui- 

• das qué les corresponda a los socios será de
terminado en junta, labrándose el acta resi 
peciiva que será suscrita de conformidad .por 
los mismos. Las Utilidades que no sean reti- 

! radas se acreditarán en las respectivas cuén- 
particulares de los socios y devengarán

Ns 3393 -
- Ley 11.867

Por cinco -días se hace saber que Pascual ]a.
Ibarbuén, domiciliado Mitre 257, vende a Fran
cisco Marcos, domiciliado Lávalle 113, el ne
gocio instalado én la callé Al-berdi 118,' deno
minado Casa Lely, exceptuándose las merca
derías -y enseña comercial, quedando las Obli
gaciones' a cobrar y pagar a cargojdel ven- , putuüululoo ue lua 
dedór. Oposiciones ante está escribanía. ■AI- ¡ ¡mérés bancarjo corriente que oportunámen-- 
berdi-41,todos’ Ios -domicilios “en ésta ciudad. te' se determine. Igual " retribución- obtendrán 
Salta, Enero. 8- de 1948. — RICARDO R. ARLAS, jos préstamos qué los-socios-decidieran hacer: 
Escribano de Registro. Importé $ 12.—. a. la -sociédad para ficilitar- su''normal evo-

-.En caso de fallecimienio de cualquiera 
de ’ los. socios, la sociedad se liquidará de' 
acuerdo-a lo; dispuesto porf-eh ,Código de Goa • 
mercio. ■; . ■ y. -

10: —- Se'requerirá Ja voluntad, -.unánime- de 
ios socios expresada en acia que firmarán los--.- 
tres,, para los siguientes casos. Aprobar los. 
balqnces e inventario .generales, comprar, ven- 
der. o gravar bienes .inmuebles o cualquier 
modificación de este contrato.
111. — Toda duda _p .divergencia ene se sus.- 

■cite entre les socios - dieran,te el, curso de ,1a 
.sociedad, a! disolverse a liquidarse, será re- 
suelta sin forma de'juicio, por un, tribunal ar- 
bítrador compuesto, de tres .personas, designa
das une1, por cada parte divergente, dentro de 
los diez días de ij,educido el conflicto, y :a 
tercera por los socios, p por los mismos arbi- 
trqdores, cuyo .fallo será inapelable, . incurrían- . 
do el" socio que dejare, de cumplir los actps. in
dispensables. piara realizar el compromiso ar
bitral en una multa de cuatro, mil . pesos ,mp- . 
neda nacional en favor de los otros spjios que 
se avinieren a cumplirlo.- -- - : f
, Para constancia y en. prueba de aceptación 
se fieman tres ejemplares de un tenor y a un 
mismo efecto, quedando uno en poder de ca
da ^interesado, redactado rpu-.tres,.-hojas. útiles 
numeradas rporílos y tres.,.-Metan...diciembre- 
veinticuatro de.mil novecientos cuarenta ,y_ sie
te. . . . .. - -

cuálquief-título: oneroso .- o'gratuito toda clase- 
de bienes muebles _p inmuebles Y enajenar
los a-título oneroso- p- gravarlos con derechos 
reales, -.pactando en cada caso de- enajena
ción o'..adquisición. el precio .y. forma, de pago 
de’ lá operación. y. tomar o dar posesión de

t
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Registro Público de Comercio de la Provincia 

dé' la Salta, se anotó' al "original dél’contrato 
al Folio 35'5 Asiento Ñ’ 1955 del Libro Na 23 
de' Contratos’ Sociales con fecha treinta de*  Di-' 
ciembre de’ 1947, siéndo copia fiel. — J. R. 
Zámbrano, hay dos sellos. '

N’ 3379 — JEFATURA' DE POLICIA — (División 
Administrativa) —. Licitación pública para la 

provisión de forraje durante el año' 1948
De conformidad a lo autorizado por Decreto 

N.o 7446, de fecha 22 de diciembre del corrien
te año, llámase a licitación pública por el tér- 

'' mino de (30) treinta días para la provisión .de

Importe $ "89.—. e|12|í, al 16[1|48

LICríACíONESPÜBUCAS

N5,3395, — AVISO, EJERCITO. ARGENTINO 5;a, 
■DiyiSION.DE EJERCITO

Llámase, a licitación, pública para; la pro vía
■ sión de carne, galleta, alfalfa, maíz ,.y paja,, 

para atender. las necesidades, del -.personal, ,:y: 
ganado de .las unidades- de, la -Guarnición de 
Salta, durante, el. corriente, año. La apertura de- 
propuestas tendrá lugar en el- local, del Co- 
mando de la . 5.a División de Ejército — Bel-, 
grano 450 — Salta, el día 20-de enero de 1948,;. 
a las 9.00 horas, j

Los . pliegos, de condiciones generales y es
peciales pueden ser retirados en:, la Sección- 
Intendencia del Comando, todos los días -há-- 
biles de 10.00 a 12.00 horas, donde también 
se evacuará cualquier consulta referida a di
chas provisiones.-

D. O. y E. A.
JOSE OCTAVIO CORNEJO TENIENTE CO

RONEL, Jefe División operaciones.
Presidente de la Comisión de compras-

■ Importe $ 12.20.— ejlOjl al 15jl|48

N*  3389 — DIRECCION PROVINCIAL DE SA
NIDAD — Licitación Pública.

Llámase a Licitación Pública, por. el término, 
de 15 días, a partir de la fecha, para adqui- 

‘ rir mobiliario, útiles, instrumental, artículos de 
tienda etc.' para la habilitación y funciona-, 
miento de las Estaciones Sanitarias.de’."Cachi" 
y “Morillo", por valor de $ 15.000,,— (Quince 
mil pesos moneda legal cuyo detalle y Pliego 
de Condiciones, encuéntrase a disposición de

* los interesados, en la Oficina de Compras. — 
Contaduría, Enero 7 de 1948. — FRANCISCO 
CASTRO MADRID, Contador — Jefe, de Cpm- 

. pras. — Importe $ 20.20.
e|9|.l ql 26|.1|48

Departamento de Orán: 
2 — Fracciones 1,
2 — Fracciones 5,
3 — Fracción 58

2, 3, y 4
6 y 7

condiciones corres-

N? 3385 — MINISTERIO DE'-ECONOMIA FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA.

En cumplimiento a la dispuesto por decreto 
N.o 7561 del 30 de Diciembre de 1947, llámase 
a licitación pública para la explotación de los 
bosques fiscales existentes en los siguientes lo
tes del

Lote 
Lote 
Lote
Los pliegos de bases y

pendientes pueden solicitarse sin cargo en la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería 
Calle Zuviría 566, donde deberán ser remitidas 
las propuestas en sobre cerrado y lacrado has
ta el día 24 de enero o horas 11, en que serán 
abiertas en presencia del señor Escribano de 
Gobierfio y los interesados asistentes al acto. 

Salta, Enero 2 de 1948
• Ing. Agr. LUIS CARLOS WUST

Director General
• Importe $ 20.20 e|7|l al 23|1|48

.150.,toneladas de maíz con cáscara y...150 to-_ 
' nela<iSs_dé-"alfalfa enfardada, de primera ca

lidad., ' cqn. , destino.7; qlj.’gañqdoO'caballar-’ que 
presta servicio en' esta repartición;' llenado en 
todo, .los requisitos que establece, el capítulo 
"Licitaciones, ‘ enajenaciones,’" etc.", ’ de la Ley 
de Contabilidad, en' vigencia." .

1. Las propuestas deberán "ser' presentadas ba
jo sobre cerrado y lácrado’;. en la División Ad
ministrativa de" esta Jefatura? dónde se encuen
tra .el pliego de' condiciones, a disposición de 
los interesados.

Los spbres serán abiertos' el.día 31 de Ene
ro dé 1948. a. horas, diez, en lá'oficina, men
cionada, precedentemente. y porgante , el’Jséñor” 
Escribano de. Gobierno..en .preséricig.,de7 lis-in
teresados qué concurran al acto, t— Sqlfá", (di-*  
ciembro 31 de 1947'— VICTOR" H."CÁNC¡;‘Giíéi; 
de Intendencia. — Jefe dé, Policía. — 'Importe 
$ 36.20____________ /' J e[3|l á'l3ÍÍIJ48

— Haciendo uso de las facultades con- 
en el artículo 86 y concordantes de. la. 
Contabilidad de la Provincia, esta Di-- 
General -de- Sanidad por Resolución 
de fecha 24 de diciembre del corrien--

, N? 3363 — DIRECCION PROVINCIAL DE . SA
NIDAD.
.tenidas 
Ley de 
■lección 
N.o 650 
te año, debidamente aprobada por-el-Ministe
rio de Acción Social y Salud-Pública, decla
ra desierta, por no- convenir . ninguna de las 

. . , , i , aperciJJLiHieuiu. "ue uiuctsuerae uui vau juub-iuipropuestas presentadas, la licitación paramal-
, \ i ‘ ' 'v i si no íornxularen .manifestación, expresa en es-

compra de un aparato de-Rayos» X. : - bu r> •' r ‘ mío’ r„ . t v I te termino.,— Salta, Enero 5 de 1948. — Ing-.En consecuencia llamase nuevamente v t- ts.' r t-■ -FRANCISCO SEPULVEDA, Director General. 
muebles — PASCUAL FÁRELL'A, Secretario Di
rección General Inmuebles'— Importé 5,1’.-r-;

* ‘ ‘ ' '''J'éÍ5|Íalí2¿|T|^ ‘

citación por el término de- 15. días,, para larcom^ 
pra de un equipo-completo-de'"Roentgen Diag-, 
nóstico" cuyo detalle de' accesorios suministra-, 
rá a las firmas interesadas,, el señor Jefe - 
Médico — Radiólogo; -perteneciente ; ..•& ,esta 
institución; y el pliego- de- condiciones se pp- 
drá retirar de la

Contaduría, 27 
CISCO CASTRO 
Compras, 
Importe ?■ 20.20-

oficina de .compras.. , .
de diciembre ,;de, 1947. FRAN-

MADRID,- Contador, Jefe- de..

REMATE* ' ADMINISTRATIVO.
,N! 3397 — BANCO DE PRESTAMOS Y. ASIS-. 
¡TENCIA SOCIAL.

REMATE PUBLICO.
Para el 21 de enero de 1948 y días siguien

tes, a las 18.30.—
| EXHIBICION: Lunes 19 y martes. 20, de 18,30
a 20 horas.

PRENDAS A-REMATARSE: Las correspondien
tes a pólizas emitidas hasta el 3-0. de abril 
de 1947 y-vencidas hasta el 31 de octubre de 
1947.

RENOVACIONES:- Serán aceptadas, sin cargo 
¡hasta.el 13 de- enero inclusive, y después de 
'esta fecha, hasta el 15 .de- enero inclusive, 
mediante-‘el pago- de- los-.gastos de-remate.. 

| RESCATES: Se los admitirá hasta . el día; 
mismo de la subasta. ■ 

I ;. EL GERENTE - ;
Importe $ .8.-20. e|12|l al 22|1|48

ADMINISTRATIVAS
N’’ 3383 i— MINISTERIO-DE'ECONOMIAS-FI

NANZAS 1Y ■ OBRAS" PUBLICAS — DIRECCION 
GENERAL -DE INMUEBLES c—-EDICTOáDE: EXÍ- 
PROPIACION. - - :

De conformidad a la--autorización-conferida 
por lá- Léy-’N.o 868 -rde ¡-fecha -19 dé-agosto de. 
1947’y a lo dispuesto por el Decreto N’- 7420|47 
en su artículo Lo, se notifica á todas las- per
sonas que se consideren con derechos sobre 
los bienes que se expropian, la ejecución de 
la Ley mencionada que los declara de utili

dad,pública, y sujetos a expropiación; los que 
'dé acuerdo al. plano catastral dé la. circuns- 
cripcióh 1, sección. D,, manzana 46< de esta Di- ’, 
rección General,, comprenden:,

a) Inmueble ubicado en la intersección. de
las calles Tucumán y J, B. Alberdi de" la ciu-; 
.dad de Salta, dé propiedad de, don José-Ne
me .Scheij, con las siguientes colindacipnes . y 
dimensiones: 'Norte, calle Tucumán (46,97 mts.); 
Sud, terrenos propiedad de d.on Concepción Eu
sebia Gonzá (46.38 mis.); Este,., terrenos ■ pro-. 
piedad, del Estado - Nacional Argentino (41.02 - 
mts.) y Oeste, calle .Alberdi, .(43.00 mts.), con - 
una .superficie total de 1953.62 metros cuadra- 

’dos. ' ’ 1
b) Inmueble" ubicada'en lá'cálle- Alberdi de 

'esta ciudad, de .propiedad de- don Concepción 
Eusebio Gonza, catastrado-bajo: el N.o 16290, 
con las- -siguientes - cblindaciones -y dimensio
nes:-Norte, -terrenos 'propiedad de’ José■ líeme'- 
Scheij’(46.38'mts.); Süd, te'rre'nós propiedad de 
don José Neme Scheij (46430;’mts.),-

.fado Nacional Argentino (9.00 mts(.); 
calle Alberdi (9.00 mts.),-coñ úña- 
total de 417.06 metros cuadrados:-.'

Concordante .con- el procedimiento- que de-- 
tein-íina:-la Ley N.o 1412 (originaria 133),. en 
su artículo 3.o, se' invita a" los afectados- a ’ 
acogerse al procedimiento administrativo has*  
tá el díá 26- de Enero del- ano ém curso;? bajo: 
apercibimiento, -de procederse por' vía- judicial

Esté,? Es- 
y Oeste-, 
superficie

\ N’ ’ 3380 — MG4ISTÉRIO DE ACCION: SOGUEE, 
.Y SALUD PÚBLICA,— Caja de Jubiiixcion.es-, y 
Pensiones de "la. Provincia de Salta — Edicto;

EXPROPIACION..-— De acuerdo -a.-las-dispo
siciones de la. Ley N.o 867, y Resolución N.o.. 327

e|29|12|47vjl6fl|if¿-<*e Junta Administradora de la: Caja: da 
' -Jubilaciones ’ y. Pensiones dé. la - Provincia, se

comunica -a - todos los que -se consideren, con 
derecho sobre el inmueble de. propiedad: de 
doña DELIA DIEZ, que a continuación- se? pre- 
'cisa, que se procederá en cumplimiento' dial! ar
tículo- 2.o "de ría’ citada Ley a expropiarlo:• 

Casa y sitio ubicada*  en la calle-B’. Bélgra- 
no entre. Mitre-y Alsina-(hoy ZuviríáJ.que. fi
gura en la- Dirección . General .del-.Inmueble^ 
con el catastro • 10.-392,' nomenclatura: Circuns-- - 
cripción-.Primera,. Sección B, Manzana-'87;-Pár
pela 9 y que diene- según sus títulbs-20 meteos- 
de frente, sobre la-calle’B-- Belgran.á por- I4.1Q',- 
metros de- fondo-y -limita: Al Norte, calle--B, 
Belgrano; .-Sud,-propiedad-que fué-.‘de Sérapia 
Ortiz, (hoy Caja-de Jubilaciones y .Pensiones); • 
Este; -Irene Saravia ’de Diez-y Oeste, Propie-.' 
dad que fué de Serapio . Ortiz (hoy Caja-de-• 
Jubilaciones-y Pensiones).
" La documentación pertinente se encuentra en 
esta Institución, . donde podrá ser consultada- - 
por los interesados.

Concordante con 
termina • la. Ley N.o 
en su caso, la Ley 
.lados a .acogers: 
divo 
"apercibimiento, .de procederse por vía judicial,- 
si.-no formularen manifestación expresa -al-res
pecto en, este.-término.--Publicación iniciada-- en 
la fecha en el-,BOLETIN OFICIAL, y diario. Nor
te La Voz Peronista. — Salta, diciembre- .31, de- 
1947. — EL' PRESIDENTE' ADMINISTRADOR. — ' 
Importe $ 49.40 e|31|12al 19|L|48'■

el procedimiento que de- 
1412 .en su artículo 3.o y 
807, se invita, a los afee-. ■ 

al .procedimiento administra-
hasta. el día. 19 de Enero.de -1948*  bajó

Tal!. Gráf. Cárcel Penitenciaria -— Salta
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